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EJEMPLAR GRATUITO

El diálogo
regional
comenzó
en Cali

■ Presidente en Aguablanca

■ Apoyo a emprendimiento y deportes

Dilian atiende las
prioridades de la 17

Una invitación a cerrar las
brechas y a construir pidió el
presidente Iván Duque
durante su visita a Cali, donde
instaló la primera cesión
regional de la Conversación
Nacional que trato esta vez el

tema del crecimiento con
equidad. Al encuentro
asistieron integrantes de
diferentes sectores, entre ellos
voceros y representantes de
los gremios y líderes de la
comunidad.

El apoyo a la Universidad del Valle, a los emprende-
dores y a los diferentes escenarios deportivos de la
Comuna 17 de Cali, han sido otras de las prioridades de la
gobernadora, Dilian Francisca Toro, quien atendió las
solicitudes de la comunidad de este sector.

PÁG. 5

PÁGS. 8-9
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Juan Pablo Segovia: "Cuando 
llegué soñaba con una final" 

América de Cali está totalmente preparado para encarar su
más significativo duelo desde su ascenso: el duelo de vuelta
de la gran Final del Fútbol Profesional Colombiano, recibiendo
a Atlético Junior en el Mundialista Pascual Guerrero a las 16:00
de hoy sábado 7 de diciembre. La ida jugada en el
Metropolitano de Barranquilla, finalizó empatada sin goles.
El capitán escarlata, Juan Pablo Segovia, expresó como está el
plantel rojo ante este crucial encuentro y su papel como
capitán y extranjero en el finalista de Colombia:
"Uno sabe que muchos extranjeros argentinos no son muy
reconocidos en el equipo y en lo personal trataré de cambiar
eso, pero pienso más en el grupo. Hemos hecho un año muy
lindo, nos llevamos bien dentro y fuera de la cancha, aquí
ganamos todos", sostuvo Segovia.
"Cuando llegué soñaba con una final. Los jóvenes tienen una
responsabilidad, llevamos un año comprometidos para esta

causa. Las finales se ganan cuando uno juega los partidos con
inteligencia", añadió.

El capitán de los 'diablos rojos', reconoció que son conscientes
de "la responsabilidad de donde estamos, es algo único, hace
11 años no se logra el título, la ansiedad es normal, trataremos
que los más jóvenes también estén tranquilos". Asimismo, el
central rojo admitió que este duelo "es una final y tenemos que
dar todo para ganarla".
"El estado emocional es importante, nosotros lo sabemos, hay
un grupo en el que nos llevamos bien todo. El que entra a la
cancha lo demuestra, todos están con el compromiso de lograr
el objetivo", agregó Juan Pablo. 
Finalmente, refiriéndose al peligroso Teofilo Gutiérrez, Juan
Pablo Segovia detalló que; "es un jugador muy importante para
ellos, va a ser fundamental controlarlo, nosotros debemos
estar concentrados en el trabajo nuestro".
El estratega Alexandre Guimaraes al parecer tendrá a su once
titular habitual completo para este compromiso. El atacante
Duván Vergara logró superar el golpe que arrastra en su costil-
la y estará desde el inicio.

Datos de América vs Junior
■ Escarlatas y tiburones se han enfrentado en 200 partidos por
Liga desde 1948.  6 por Copa Libertadores, 2 en 1984 y 4 en
1996 y 2 en Copa Colombia, en 1950. Total 208 duelos. 

■ La primera vez que América y Junior se vieron en instancias
finales por Liga, fue en el hexagonal de 1974. América perdió
2-3 en Barranquilla y ganó 4-2 en el Pascual. 

■ Hace 11 años un 6 de diciembre, América de Cali derrotaba
2-0 a Junior de Barranquilla, por la cuarta fecha de los cuadran-
gulares en el finalización 2008. Parra Cadena y Adrián Ramos
encaminaron a los rojos a su estrella 13. 

■ América nunca perdió de local ante el elenco tiburón en
instancias finales, esto se da desde el hexagonal
final de 1974, hasta las series del año 2017. 23 duelos

disputados, 16 victorias rojas y 7 empates. 

■ La paridad sin goles en Barranquilla dejo el empate 900 por
Liga en toda la historia del elenco escarlata. Asimismo, los de
Guimarães no empataban hace 14 encuentros. 3-3 ante
Equidad fue la última vez. 

■ En dos de 27 encuentros América no anotó gol: 0-1 Huila, 0-
0 Junior 

■ América gritó campeón dejando en el segundo lugar a Junior
en el año 1983, con dos triunfos en un octogonal final al que
llegaron vivos a la última fecha junto con Nacional.  Y, en el
2000 un empate y una victoria en cuadrangular. 

■ América de Cali viene de hacer 9 puntos de 9 posibles en
casa, puntaje perfecto como local que ilusiona a la afición
'Escarlata' de cara a la final ante Junior en el estadio Pascual
Guerrero. Los 'Diablos Rojos' fueron los únicos que consigu-
ieron hacer el ciento por ciento del puntaje en su patio en la
fase semifinal, pero además para su exponer su poderío de
manera más clara, ganaron los últimos seis partidos disputa-
dos en su campo.

Viera sobre hinchada escarlata: "No
nos jugará en contra. No sé si para
los árbitros o para el rival"

Atlético Junior se encuentra desde el pasado jueves en
Santiago de Cali para encarar el duelo de vuelta de su tercera

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

El eestratega AAlexandre Guimaraes al parecer tendrá a su
once titular habitual completo para este compromiso.

Neto Volpi; Daniel Quiñones, Marlon Torres, Juan Pablo
Segovia, Edwin Velasco; Carlos Sierra, Luis Paz, Rafael
Carrascal; Duván Vergara, Matías Pisano; Michael
Rangel. 

Posible once escarlata

El ccancerbero yy capitán del elenco tiburón, el charrúa
Sebastián Viera, tiene en su mira abrazar su tercer título con-
secutivo.



■■ Aranza Villalón es la nueva líder de
la Vuelta a Colombia Femenina
Emocionante fue la jornada de este viernes
donde se disputó la CRI de la Vuelta a Colombia
Femenina UCI 2.2, que inició en La Virginia y
finalizó en el municipio de Viterbo tras 22
kilómetros de recorrido.
Las corredoras salieron una a una con gran
potencia, pero Lina Rojas del equipo Evolución
Fem Área Andina marcaba el mejor tiempo con
32 minutos y dos segundos. Luego el turno fue
para la tricampeona de la competencia para

damas, Ana Cristina Sanabria (Selección
Colombia Manzana Postobón) con un tiempo de
31 minutos y seis segundos, quien servía de gran
referencia para sus rivales Camila Valbuena
(Evolución Fem) y Aranza Villalón (Avinal GW El
Carmen).
La salida de Valbuena fue excepcional, llevando
un promedio de 45 a 50 kilómetros por hora, pero
en el punto intermedio perdía 20 segundos con la
chilena Aranza Villalón, quien finalmente fue la
vencedora de la jornada con un tiempo de 30
minutos y 39 segundos. 
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final consecutiva, visitando a América de Cali en el Mundialista Pascual Guerrero. La serie va
empatada sin goles. 
El cancerbero y capitán del elenco tiburón, el charrúa Sebastián Viera, tiene en su mira abrazar
su tercer título consecutivo. El portero uruguayo se mostró confiado porque Junior apenas
perdió dos de los 10 partidos que disputó como visitante. 
En la rueda de prensa previa a este duelo Viera se expresó que se encuentra "contento, es
como si fuera mi primer final. La ambición de un jugador nunca puede terminarse. Cuando no
tenga más ambición me retiró. Tengo mucha ilusión".
"Hemos visto que hay gente ya festejando desde hace días. No nos sentimos favoritos.
Podemos llegar mejor o peor, pero para estar en una final tienes que haberlo hecho bien y esta-
mos igual que en el partido de ida, lo que cambia es el entorno", complementó.
Michael Rangel, el 9 goleador de los ‘diablos rojos’ gritó campeón con Junior en el primer
semestre de la Liga y la Super Liga, el haber sido compañeros, le generó la siguiente reflexión
al guardameta rojiblanco: "Como lo conozco yo, lo conocen mis compañeros. Estuvo con
nosotros hasta hace poco, no hay misterio con él. Todos los defensores lo conocen, espere-
mos que nuestro sistema defensivo sea bueno y que no esté en su tarde".
Los arqueros siempre serán protagonistas en definiciones desde los doce pasos. Ante esta
posibilidad, Viera sostuvo que: "Esperemos no llegar a eso. Si llega a pasar, los arqueros
anteriores no tuvieron la certeza de atajarlos espe-ramos que nosotros sí tengamos la certeza
de evitar el gol".
El ser visitante no es factor de preocupación para Sebastián Viera, quien detalló que la hincha-
da escarlata: "para nosotros no jugará en contra. No sé si para los árbitros o para el rival. Ojalá
el estadio esté lleno porque eso es lo lindo de una final. Feo es una final sin público. Disfrutamos
estar de locales y de visitantes con los que apoyan al rival", cerró el capitán del bicampeón
colombiano. 

Selección Colombia Femenina Sub-17 lista 
para amistosos frente a Argentina

La Selección Colombia
Femenina Sub-17 continúa
su preparación para el
Sudamericano de la cate-
goría que se disputará en
abril de 2020 en Venezuela.
Es por esto que el equipo
dirigido por Nelson Abadía
prepara en la Sede Depor-
tiva de la FCF en Bogotá, su
viaje a Buenos Aires,
Argentina, donde enfrentará
al equipo local en dos amis-
tosos que servirán como
fogueo para el campeonato
que se avecina.

Este pproceso recién inicia con la mayoría de las jugadoras
convocadas.

■■ Nelson AAbadía ((Director TTécnico):
"Este proceso recién inicia con la mayoría
de las jugadoras convocadas. Hay una muy
buena disposición de las jugadoras, vienen
con buena técnica, y eso es gracias a
todos los técnicos de las distintas
regiones. Hay que valorar lo que está
haciendo la Difutbol con sus torneos, que
ayudan a formar mejor las jugadoras.
También a la Dimayor, que ayuda a que se
formen en un ámbito profesional. Es vital
estos partidos internacionales, es el
crecimiento de ellas, es lo que la

Federación nos da en este momento, esa
experiencia internacional que solo nos da
este tipo de partidos".

■■    Gisela RRobledo ((Delantera):
"Tenemos muchas expectativas, sabemos
que haremos un gran trabajo en Argentina.
Tenemos un gran equipo, unido, con el que
afrontaremos estos dos partidos amis-
tosos. Argentina es un equipo que nos va
a ir a chocar, a presionar, pero nosotros
debemos enfocar en nuestro juego, ten-
emos jugadoras con mucha técnica".

Testimonios

06 de diciembre de 2019
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América en 1979, como gran protago-
nista del torneo profesional del fútbol
colombiano, buscaba afanosamente,

como desde 31 años atrás, y a los 52 años de su
fundación, obtener para su gran hinchada el
máximo galardón… ¡ser campeón!

Inicios…
El primer América del que se tiene refe-

rencia en la historia del fútbol colombiano fue
fundado el 21 de diciembre de 1918. Sin embar-
go, como fecha oficial figura el 13 de febrero de
1927, cuando de los barrios populares de Cali
surgió un plantel que por su origen fue llama-
do "el equipo del pueblo". Inicialmente su nom-
bre fue Racing, luego Independiente y, por últi-
mo, América. Quiere decir que el 13 de febrero
del 2020 cumplirá 93 años.

Los grandes clubes tienen la ventaja de que
sus rivales siempre van a preocuparse e inclu-
so a motivarse al enfrentar a un equipo con
historia. Es el caso del América, que llegó a
acumular 13 campeonatos (79, 82, 83, 84, 85, 86,
90, 92, 96/97, 2000, 2001, 2002-1, 2008-II, entre
ellos cinco títulos consecutivos y un tri-campe-
onato seguido; 7 veces subcampeón profesion-
al (60, 69, 87, 91, 95, 99 y 2008-I); 4 veces subcam-
peón de Copa Libertadores (85, 86, 87 y 96); y
campeón de la Copa Internacional Merconorte
en el 99. Tiene el privilegio de ser el primer
equipo en establecer el record de más partidos
invicto: 22 fechas en 1967 y 23 en 1984. Alcanzó
su novena estrella (96/97) "de punta a punta",
esto es, siendo siempre el primero en la tabla
de posiciones. Igualmente, en el segundo
semestre del 96, fue considerado interna-
cionalmente como el segundo mejor equipo
del mundo después de la Juventus, de Italia.

Únicos galardones
A mediados de diciembre de 1960, el

América dirigido por el argentino Adolfo
Pedernera, alcanzó el segundo lugar después
de Santa Fe, el campeón. Luego, nueve años
después, en diciembre del 69, logra de nuevo el
subcampeonato, con la dirección del también
argentino Ángel Perucca. Deportivo Cali se ti-
tula campeón. Son estos dos títulos la máxima
distinción que el América había obtenido en
21 años de profesionalismo.

El gran proyecto
Antes de terminar diciembre del 78 surgió

la idea en la mente de José Pepino
Sangiovanni, quien la expuso a su junta direc-
tiva. Allí se gestó el plan de contactar al doctor
Gabriel Ochoa Uribe.

El presidente viajó a Bogotá, fue a la
Clínica Marly, y en el consultorio del médico le
propuso: "Doctor Ochoa, salve usted al
América, sea usted nuestro director técnico".

El galeno, un tanto sorprendido por la ines-
perada invitación, responde: "Pero don
Pepino, yo llevo más de año y medio alejado del
fútbol…".

El presi americano era consciente de que
no sería fácil lograr una respuesta positiva,
pero insistió en su empeño. El distinguido
galeno agregó: "…no, mi señor, yo le agradezco

pero el fútbol me ha pagado muy mal, ya volví
a mi Medicina…". Don Pepino comentaría
días después… "Le dije al médico que pensara
que el único que podía hacer campeón al
América era él, que dirigiera al club en el que
estuvo como arquero a los 17 años. (…) A los
tres días me llamó: "Señor Sangiovanni, si
usted es el presidente del América, yo soy el
técnico, de lo contrario… ¡no!".

Ochoa trazó un plan y lo puso en marcha
en base a un trabajo metódico, árduo, en
orden, con disciplina y compromiso. Y el obje-
tivo fue tomando forma.

A mediados de diciembre el balance de su
gestión era más que positivo: segundo puesto
en el torneo Apertura 79, y primero en el
Finalización, llegando al cuadrangular final
con Junior, Santa Fe y Unión Magdalena.

El partido memorable
Frente al Unión Magdalena, 8:45 de la

noche, miércoles 19 de diciembre. El Pascual
lucía imponente. Dicen que habían 55 mil hin-
chas apretujados en sus tribunas. Un am-
biente de fiesta y el color rojo dominante.
América alineó con Carlos Alfredo Gay, en el
arco; Hugo "Pitillo" Valencia, Aurelio José
Pascuttini, Luis Eduardo Reyes y Gabriel
Chaparro, en defensa; Wilson Américo "Niño"
Quiñonez, Gerardo González Aquino y
Alfonso Cañón, en el medio; y Juan Manuel
Bataglia, Jorge Ramón Cáceres y Víctor Lugo,
adelante. La conducción del partido a cargo
del brasileño Romualdo Arppi Filho como
árbitro central, y los líneas colombianos Hugo
Ardila y Gilberto Aristizabal.

Por su parte, el Unión, con el argentino
Perfecto Rodríguez como técnico, formó con
Miguel Ángel Gasparoni, en el arco; Roberto
Arias, José Ceballos, Gabriel Berdugo e Israel
Viloria, en defensa; Mario Roberto Carvalho,
Omar Alfredo Galván y Alfredo Arango, en el
medio; y Luis Francisco "Chicho" Pérez, Didí
Alex Valderrama y Guillermo Serrano, en la
ofensiva.

Trámite del encuentro
Como se esperaba desde el inicio, un par-

tido vibrante y emotivo, con un América equi-
librado y homogéneo, consciente del gran reto
frente a su hinchada: ganar o ganar. Ya Ochoa
lo había expresado: "Tenemos que ganar sí o
sí, y lo podemos hacer, lo merecemos", y ese
era un sentir general. La tribuna vibró con
fuerza y entusiasmo durante todo el partido.

América, Campeón por primera vez
2 a 0 fue el marcador final, y curiosamente,

ambas anotaciones logradas al minuto 11 de
cada tiempo. El primero, de Alfonso Cañón,
sobre la portería norte, jugada en la que inter-
vino Bataglia con un tiro de esquina, gol que
hizo retumbar las tribunas del Pascual y el
grito "¡Dale, rojo, dale!". La segunda anotación
fue de Víctor Lugo sobre la portería sur, con la
participación de Bataglia, Cáceres y González
Aquino. Triunfo limpio y contundente, y los
gritos ensordecedores… "¡Ochoa no se va!"
"¡Ochoa no se va!…".

Lea la versión ampliada ingresando a
www.occidente.com

■ Así se logró la hazaña de aquel 19...

Reviva el primer título del América

De iizquierda aa dderecha de pie: José Américo Quiñónez, Luis Valencia, Gabriel Chaparro,
Aurelio Pascutini, Luis Eduardo Reyes, Carlos Alfredo Gay. Abajo: Horacio Ferrín, Juan
Manuel Battaglia, Gerado González Aquino, Jorge Ramón Cáceres, Alfonso Cañón.
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■■ Embarcación gigante
La gerecia del puerto de Aguadulce informó que a este
terminal marítimo de Buenaventura arrivó una embar-
cación de contenedores de tamaño de  cuatro canchas de
fútbol, la cual informó, se trata del barco de mayor
capacidad que ha llegado al país. Dicha nave  tiene 365.66
metros de eslora o largo y 48.20 metros de manga o
ancho; cuenta con una capacidad de 14.436 TEUs . Fue
fabricada en Corea en julio de 2019 y está realizando su
primer recorrido y proviene del puerto de Shanghai.

■■ Descongestión vial
Avanza la ampliación de la doble calzada de la carrera 19,
al norte de Palmira, la cual descongestionará el sector de
La Versalles, fortaleciendo el flujo vehicular en ese sector.
“Esta obra que hace parte de la malla vial y de los proyec-
tos de descongestión vehicular, permitirá que los vehícu-
los que transiten del oriente o desde la carrera primera,
puedan llegar de manera fácil y sin tanto traumatismo
hacia el norte de la ciudad, ahorra tiempo a los coductores
”, explicó el alcalde de Palmira Jairo Ortega.

■■ Inician obras
Durante su visita a Cali, el Ministro de Vivienda, Jonathan
Malagón, acompañó el inicio de obra de Ciudad Paraíso,
un ambicioso proyecto de renovación urbana con un
potencial de quince mil viviendas de interés social.  Así
mismo, también estuvo en el inicio de obra de la opti-
mización y ampliación de la Planta de Tratamiento de San
Antonio, junto con el gerente de Emcali, Gustavo
Jaramillo, cuya inversión asciende a más de $34 mil mi-
llones.

Duque invitó a construir
Una invitación a cer-

rar las brechas y a
construir, pidió el

presidente Iván Duque
durante su visita a Cali,
donde instaló la primera
sesión regional de la
Conversación Nacional,
que trató el tema del
Crecimiento con Equidad.

El Jefe de Estado rei-
teró que este ejercicio de
diálogo social no debe ser
un pugilato ni un pulso ni
una batalla, sino que “tiene
que ser una oportunidad
colectiva para construir”.

El mandatario enfatizó
que “hay cosas que faltan,
pero los quiero invitar es a
que propongamos cómo
cerrar esas brechas; que
nosotros podamos también
contar qué estamos hacien-
do y, de pronto, enriquecer
lo que estamos haciendo
con este diálogo con la ciu-
dadanía”.

Agregó que “esta tiene
que ser una conversación
plural, con una premisa:
proponer y escuchar.  Y con
las propuestas de todos, ir
identificando caminos que
nos unan como sociedad”.

El encuentro con el
mandatario, realizado en el
salón comunal del barrio
La Unión de esta capital,
contó con la participación
de campesinos, indígenas,
afrocolombianos, mujeres,

jóvenes, profesionales,
deportistas, sindicalistas,
emprendedores, cooperati-
vas de mineros, juntas de
acción comunal, funda-
ciones sin ánimo de lucro,
madres beneficiarias del
programa Familias en
Acción y representantes de
los gremios del sector pro-
ductivo, la academia, uni-
versidades y docentes, y de
organizaciones de comer-
ciantes, entre otros.

También asistieron var-
ios funcionarios del gobier-
no nacional, quienes acom-
pañaron a Duque.

En su intervención, al
instalar el encuentro, el
Jefe de Estado presentó
algunos de los avances de
su Gobierno, logrados en

tan solo 15 meses de
gestión, en las áreas de edu-
cación, vivienda y salud,
así como en materia
económica, donde los indi-
cadores muestran que
Colombia está creciendo
por encima del promedio
regional y mundial.

La sesión de la
Conversación Nacional
realizada en Cali es el
primero de estos ejercicios
de diálogo social que se
realiza en las regiones.

El Presidente Iván Du-
que Márquez afirmó al tér-
mino del encuentro en Cali
que con este tipo de ejerci-
cios, en los que se escucha a
todos los sectores de la
sociedad, “se construye
democracia”.

El ppresidente IIván DDuque, llegó a Cali para reunirse con la
comunidad y participar del primer conversatorio regional.

Una invitación a los colom-
bianos, hizo el Presidente
Iván Duque a rechazar el
odio y  las expresiones de
los que quieren generar
una lucha de clases, para
cabalgar en sus preten-
siones politiqueras hacia el
poder.
El Jefe de Estado dijo que 
“hoy, como país, estamos
más listos que nunca a
seguir dando pasos hacia
adelante, pero hacerlo
sobre la base de rechazar
cualquier expresión de
odio, cualquier expresión
de los que quieren generar
una lucha de clases, para
cabalgar en sus preten-
siones politiqueras hacia el
poder”.
Duque indicó que “el reto
que nosotros tenemos
como país, hoy, es pasar
las páginas de la pugnaci-
dad, dejar de vernos los
colombianos, entre her-
manos, como rivales, ver
quién le gana el pulso al
otro”.
Agregó que “no podemos
dejar que los discursos de
pirómanos pongan en ries-
go lo que ha construido el
país”.

Alarma por quemados
Las autoridades del

Valle expresaron su
preocupación ante los
primeros casos de quema-
dos por pólvora en en
Valle del Cauca.

Durante los primeros
seis días  de diciembre, ya
se habían presentado siete
personas lesionadas por
pólvora  e intoxicaciones
por fósforo blanco en el
departamento.

De los quemados, seis
son adultos y uno menor
de edad.

La Secretaría Departa-
mental de Salud informó
que en los municipios de
Tuluá se han registrado
dos casos, en Ginebra dos

y en las poblaciones de
Buga un caso, Yumbo un
caso y en Cali un caso.

Así mismo, indicó que
de los siete lesionados
seis son adultos y uno
menor de edad.

A pesar de que a la
misma fecha el año anteri-
or se habían presentado
doce casos, mucho más
que en 2019, la situación
preocupa a las autori-
dades.

El Gobierno departa-
mental hizo un llamado a
las autoridades y la comu-
nidad a trabajar unidos
para evitar que el uso de
estos artefactos empañen
las celebraciones.

Refuerzan “Atalanta”
Al término de un conse-

jo de seguridad presi-
dido por el Ministro de
Defensa Carlos Holmes
Trujillo, se anunció que la
Fuerza Pública aumen-
tará operaciones para
mejorar seguridad en
Jamundí y resto del Valle
del Cauca

El Ministro de Defensa
dijo que se rediseñará la
operación militar y poli-
cial Atalanta, con el objeti-
vo mejorar la efectividad
de los resultados opera-
cionales contra los grupos
armados que delinquen en
el sur del Valle y el norte
del Cauca.

Holmes Trujillo expli-
có que se lanzará una
operación militar en la
zona alta de Jamundí con-
tra el grupo armado orga-
nizado residual Jaime
Martínez, que ha estado
afectando esta zona del
municipio.

Anunció además que
uno de los componentes
que se intensificará en
esta zona del departamen-
to será la erradicación de
cultivos ilícitos.

También indicó que,
para hacerle frente al deli-
to de extorsión, se reali-
zarán intervenciones en
los centros carcelarios.

■ Cali abrió Conversación Nacional en las regiones

Llamado
a rechazar

el odio
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Con 24 años de edad, graduada de dere-
cho de la Universidad de los Andes y con el
orgullo vallecaucano y colombiano salien-
do de su corazón, llegó Gabriela Tafur a
Atlanta para conquistar la corona de Miss
Universo, por tercera vez para Colombia.

El traje típico que llevó la Señorita
Colombia tiene los colores de la bandera
de Colombia y esta hecho de muchas
plumas y su traje de coronación está bor-
dado en pedrería color oro rosa y fue dis-
eñado por Alfredo Barraza.

Aunque ya se eligieron las primeras 20
finalistas, esta información aún no se ha
dado a conocer lo que se sabe es que
Gabriela se sintió muy bien en la entre-
vista con el jurado y tuvo la posibilidad de
hablar en los tres idiomas que maneja: por-
tugués, español e inglés.

Pero la representación colombiana no
está sólo en Gabriela, ya que la Miss
Universo Paulina Vega es una de las jura-
dos que tendrá la misión de elegir a la
nueva mujer más bella del universo.

Y una sorpresa más, la Señorita Aruba,
Danna García, es una bumanguesa que
tiene la doble nacionalidad y está repre-
sentando a este país.

Aunque ningún país colombiano trans-
mitirá el reinado, se podrá ver a través de
las cadenas Telemundo, FOX y TNT.

Si Gabriela se trae de nuevo la corona,
será la tercera para el país luego de que
esta fuera conquistada por Luz Marina
Zuluaga en el año 1958 y Paulina Vega en
en el año 2014.

El tema

este formato es presentada en cine. 
Jessi Uribe se siente muy orgulloso de  poder representar
su género y además contar su historia  a través de un reco-
rrido ecléctico por su carrera musical desde el género
Norteño hasta el Mariachi, deleitándonos con sus más
reconocidos éxitos. 
“Dulce Pecado,  Jessi Uribe”  está disponible desde el 5 de
diciembre en 36 ciudades de Colombia en las salas de
Royal Films. 

Reconocido actualmente como uno de los artistas colom-
bianos más importantes del momento,  Jessi Uribe con-
tinúa haciendo historia con su carrera musical; luego de su
exitoso paso por la pantalla chica da un salto a la pantalla
gigante con su musical “Dulce Pecado”. 
La prestigiosa compañía Royal Films hace una intrépida
apuesta en contenido alternativo y estrenará en su salas un
musical liderado por el artista. Este es un hito histórico para
el género popular pues por primera vez una proyección en

Los caleños en 
el alumbrado

Jessi ahora en cines

■ Este domingo se elige la nueva Miss Universo

Gabriela Tafur, va por
nuestra tercera corona

Hija de Octavio Tafur y Olga Náder, nació en Santiago de Cali el 7 de julio de 1995.
A los cuatro años ingresó a la Academia Arboleda donde aprendió a tocar el violín. 
Luego de egresarse del Colegio Bolívar en Cali se trasladó a Bogotá para estudiar
Derecho en la Universidad de los Andes, en donde se graduó con el reconocimien-
to Cum Laude. En el marco de la 66.ª edición del Concurso Nacional de Belleza, real-
izado en noviembre de 2018, Tafur Náder se perfilaba como una de las máximas
favoritas para ganar y, tras unos días, fue elegida como Reina de la Policía Nacional
en el marco de la celebración de los 127 años de la Policía de Colombia..
Finalmente, el 12 de noviembre fue proclamada ganadora del Concurso Nacional de
Belleza de Colombia. Con la coronación de Gabriela Tafur, se llegó a la décimo
segunda ocasión en que una representante del Valle del Cauca ganaba el concurso,
convirtiéndose en el departamento con más reinas de belleza al superar a Atlántico,
con el que compartía el primer lugar.
Su piel es blanca, ojos color café y cabello castaño claro. Es modelo profesional y
aunque su familia es caleña, sus  raíces son libanesas.

Sobre Gabriela Tafur
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Un acompañamiento permanente 
a la Universidad del Valle realiza la
Gobernación con el fin de garantizar
la prestación de la educación pública.

Con actividades culturales y 
capacitaciones audiovisuales, la Red
Cultural del Valle busca rescatar el 
talento joven de la comuna 17.

Que el emprendedor conozca su
negocio para que tome las decisiones
más acertadas es uno de los 
objetivos del programa Valle Inn.

Ubicada en la comuna 17
de Cali, la Ciudadela
Universitaria de

Meléndez ha sido una de las
prioridades de la gobernadora
Dilian Francisca Toro durante
su mandato.

La Universidad del Valle ha
recibido importantes aportes
de la mandataria, no sola-
mente con recursos, sino tam-
bién en el acompañamiento y
cumplimiento de acuerdos
pactados con los diferentes
actores de la institución uni-
versitaria.

Lo anterior también lo
reconoce el rector de Univalle,

Edgar Varela, quien afirma
que "nunca antes como con la
gobernadora Dilian Francisca
Toro hemos tenido una
estrecha relación de colabo-
ración y trabajo entre la gober-
nadora y la Universidad del
Valle".

El rector recuerda que
Dilian no ha faltado a un solo
consejo superior, participa en
él cinco o seis horas, lo que se
ha requerido, y está muy aten-
ta a los temas que tienen que
ver con la universidad.

Además, le reconoce su
compromiso y el trabajo en
equipo entre Gobernación,

Univalle y Secretaría de Salud
en la recuperación el Hospital
Universitario del Valle, que
está ya plenamente recuperado
y en camino de acreditarse y

volver a ser un hospital univer-
sitario de alta calidad.

Así mismo, destaca todo el
compromiso de la gobernadora
con las sedes regionales de la

institución.
También resalta la iniciati-

va de los mejores bachilleres
"los más porras".  

Varela afirma que "es signi-
ficativo el acompañamiento y

los recursos de regalías territo-
riales para la Universidad,
tanto en lo que tiene que ver
con obras de  infraestructura
general, como los temas  de
ciencia y tecnología en donde
la universidad ha sido socia en
muchísimo proyectos en dis-
tintos campos y, también, en
programas de formación a
nivel de becas y otros tipos de
apoyo y ayudas para los labora-
torios que vienen de parte de
los recursos la Gobernación".

El directivo dice que "me
declaro muy satisfecho con el
trabajo en equipo en estos cua-
tro años".

Desde hace siete años Daniel Alejandro
Sánchez Jaramillo decidió emprender con

la venta de postres a los que llamó "Cuchufletos".
Y desde hace tres años tiene un restaurante

al que le puso el nombre de "Casa Cuchufletos"
ubicado en El Caney.

Agradece el acompañamiento que le ha
hecho Valle Inn y afirma que "lo interesante es
que te enseñan a conocer tu negocio".

En ese sentido, afirma que tenía la idea del
restaurante, pero con Valle Inn pudo aterrizar lo
que quería y hoy "Casa Cuchufletos" ha tenido
mucha acogida.

"Con Valle Inn aprendí a ver el diferenciador
del negocio," explica.

En su negocio, indica, los mismos clientes
son los protagonistas del lugar y a través de jue-
gos y comida, encuentren la diferencia.

Edgar VVarela.

Compromiso con la educación superior
■ Dilian Francisca Toro, muy pendiente de Univalle

La UUniversidad ddel VValle también ha sido una de las prioridades de la
Gobernadora, quien participa activamente en el Consejo Superior.

Daniel SSánchez aaparece en su negocio "Casa
Cuchufletos" junto con dos de sus empleadas.

"El niño que empuñe un
pincel jamás va a empuñar
un puñal", manifiesta

Francisco Javier Cárdenas,
metodólogo de la red cultural
del Valle en la comuna 17,
donde el programa impulsado
por la Gobernación del Valle
ha logrado llegar a cerca de 350
menores de este sector de Cali.

Francisco indica que  el
programa, que busca constru-
ir tejido social, como lo ha
querido la gobernadora del
Valle Dilian Francisca Toro,
apuntamos, entre otros obje-
tivos, a quitar un niño de las
drogas.

Califica como un éxito el

proceso y le pide a la man-
dataria que no lo deje de finan-
ciarlo porque los niños lo nece-
sitan y muchos tienen un gran
talento.

A través de estos procesos
culturales, explica, se les da
acceso a la cultura a los niños
para que aprendan danza,
artes plásticas o audiovisuales.

Por su parte, Mauricio
Andrés Soto, se vinculó con su
Fundación Cinematográfica y
Cultural del Valle del Cauca, a
la Red Cultural del Valle con la
entrega de becas a menores de
escasos recursos para que
aprendan el arte de realización
audiovisual.

Así mismo, con el colegio
Ieti ha venido adelantando un
trabajo para la realización de
cortometrajes,  teatro, crear
historias.  Soto recuerda que
Cali tiene una tradición audio-
visual y los muchachos  están
aportando un granito de arena
en la cultura audiovisual de la
ciudad.

"Valle Inn me enseñó 
a conocer mi negocio"

Francisco
Cárdenas

Mauricio
Andrés Soto

Niños con mucho talento
■ Gran acogida a Red Cultural del Valle
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La comuna 17 de Cali ha tenido
un importante apoyo de la
Gobernación del Valle con la

entrega de gimnasios al aire libre con
máquinas biosaludables, dentro de los
compromisos de la mandataria Dilian
Francisca Toro por impulsar estilos
de vida saludable y ocupar el tiempo
libre.

Los gimnasios biosaludables ya
terminados y al disfrute de la comu-
nidad se encuentran ubicados en los
barrios El Ingenio II, Caney IV, Caney
Especial, Quintas de Don Simón, La
Hacienda, Mayapán, Cañaverales y
Bosques del Limonar.  

En Brisas del Limonar se con-
struyó, además de un gimnasio bios-
aludable, una pista de trote.

Por ejejecutar se encuentran los
gimnasios al aire libre de Gran

Limonar, Nuevo Rey y Samanes.

Salud para todos
Los residentes de El Ingenio II y

barrios vecinos disfrutan de la pista
de trote y el gimnasio biosaludable
construidos con el apoyo del gobierno
departamental.

Una de las usuarias, Miriam
García, manifiesta que "yo lo disfruto
para la salud, me gusta venir a hacer
ejercicio, mejorar el peso, porque
antes pesaba 90 kilos y ahora casi 60".

El presidente de la junta comunal
de El Caney IV, Reinelio Rodríguez
Lemos, dice que  todo lo que con-
tribuya a generar un cuerpo sano y es
bienvienido y recuerda que incluso
conoce casos como el de una señora en
silla de ruedas que viene a hacer ejer-
cicios porque la fisioterapeuta se lo

recomendó. "Eso muestra que se está
dando una utilidad a los biosalud-
ables".

Silvia Gallego Girón, vicepresi-
denta de la junta de acción comunal
de Caney Especial, destaca que este
espacio es "importante para el
esparcimiento saludable de nuestra
comunidad, aquí vienen de barrios
aledaños, sobre todo por la mañana".

El gimnasio al aire libre era una
necesidad sentida en el barrio
Quintas de Don Simón. Así lo expresa
Marco Tulio Quintero, presidente de
la junta comunal de este sector, quien
recuerda que "la gobernadora hizo el
inventario de las necesidades que
plasmábamos los diferentes líderes,
fuerzas sociales,  y tomó atenta nota
de un biosaludable en el sector de las
Quintas de DonSimón".

El líder dice que "los juegos han
servido notablemente porque el sec-
tor carecía de un parque con estas
máqui-nas para que los jóvenes, los
niños, los adultos, la tercera edad se
ejerciten".

En Samanes de Guadalupe y
barrios vecinos la comunidad está
expectante ante la construcción de

un gimnasio al aire libre. Irma
Margoth Salazar, presidenta de la
junta comunal, manifiesta que "la
gente  tiene que ir a otro barrio
para  disfrutar de unas máquinas
biosaludables y ahora la comu-
nidad se beneficiará porque
podrán tener varias cerca para la
salud"..

Entre los compromisos de la 
gobernadora del Valle, Dilian Francisca 
Toro, con la comuna 17 están los 
gimnasios y los kioscos recreativos.

Los habitantes de la comuna 17
vienen aprovechando al máximo las
máquinas biosaludables instalados
por el gobierno departamental.

Los kioscos recreativos ayudarán a la
comunidad de barrios como Santa
Anita y Ciudadela Comfandi a 
desarrollar diversas actividades.

Gimnasios al aire libre,
espacios para disfrutar

■ Departamento, presente en comuna 17

La GGobernadora hhabló ccon lla ccomunidad ddurante la inauguración del gimnasio
al aire libre, instalado en el barrio El Ingenio II.

Además de los gimnasios al aire
libre, la gobernadora del Valle

Dilian Francisca Toro se ha compro-
metido con la terminación de dos
kioscos recreativos en los barrios
Santa Anita y Ciudadela Comfandi.

En el barrio Santa Anita, la comu-
nidad está atenta con las obras que se
vienen adelantando.  

La obra se ejecuta frente a la resi-
dencia de Nora Torres, quien se ha
convertido en una veedora de los tra-
bajos que allí se adelantan e, incluso,
colabora con los trabajadores

brindándoles agua para la sed.
Teresa Herrera también es una de

las veedoras de la obra y  dice que

"estábamos esperando que nos hicier-
an esta obra y nos cayó de perla cuan-
do la gobernadora Dilian Francisca
Toro se comprometió con nosotros. La
comunidad está muy agradecida, este
es el barrio de ella también".

Liliana Manyoma Torres, vice-
presidenta de la junta de acción comu-
nal, relata, así mismo, que "vamos a
tener un espacio participativo para la
comunidad, para tener actividades
culturales, lúdicas, vamos a tener la
oportunidad de traer el Sena para
capacitaciones de nuestros jóvenes,

cursos de emprendimiento para for-
mar los jóvenes para que sean partici-
pativos y fomentar la microempresa".

Alfonso Jaramillo, coordinador de
seguridad de la junta, dice que "esto es
para el bienestar de la comunidad,
que lo cuide y lo disfrute. Por eso le
damos agradecimiento a la gober-

nadora, es lo único que tiene el ba-
rrio".

Julio César Rincón resalta que con
el kiosco se espantará a los consumi-
dores de alucinógenos de la zona y
mejorará la seguridad.

"Es muy buena la obra,  le damos
las gracias a la gobernador", dice.

Miriam García.

Teresa
Herrera.

Nora
Torres.

Alfonso
Jaramillo.

Liliana
Manyoma.

Reinelio Rodríguez. Silvia Gallego. Marco TT. Quintero.

■ Kioscos recreativos, necesidad sentida

"Este es su barrio Gobernadora"

El kkiosco recreativo ees una de las
obras más esperadas en el barrio
Santa Anita.
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Una celebración que une a la gente del mundo de la publicidad y los medios de comunicación

La fiesta Intermedio 
llegó a su versión 21

Este año se realizó la versión 21 de la fies-
ta de Intermedio, evento que cada año
reúne a agencias, anunciantes y medios
de comunicación con el propósito de ce-
lebrar el día del publicista. En esta ocasión
la celebración se realizó en Espacio 1060.

El exceso de alcohol es perjudicial para la salud  Art. 17 Ley 30 de 1986. Prohíbase el expendio de bebidas embriagantes a menores de edad



EDICTOS DOMINGO 8 DE DICIEMBRE 2019

REMATES

AVISO    DE    REMATE Se hace saber que dentro del
proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA CON
MEDIDAS PREVIAS, propuesto por el CENTRO COM-
ERCIAL EL SEMBRADOR PLAZA PROPIEDAD HORI-
ZONTAL, identificado con el NIT. No. 900.493.905-1,
mediante apoderada judicial en contra de la Señora
LEIDY JOHANNA TABARES ROJAS, identificada con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.125.620.414, radicado
bajo la partida No. 76-520-40-03-001-2017-00282-00
del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMI-
RA, ubicado en la CARRERA 29 No. 22 - 43 PISO 3o
OFICINA 306 del PALACIO DE JUSTICIA "SIMÓN
DAVID CARREJO BEJARANO" de PALMIRA, VALLE;
se ha dictado Auto de Sustanciación No. 1544 de
fecha 26 de Noviembre de 2019, por medio del cual se
ha señalado el día VEINTIUNO (21) DE ENERO DE
DOS MIL VEINTE (2020) a partir de las 10:00 A.M.,
para llevar a cabo la diligencia de REMATE DEL BIEN
INMUEBLE, el cual se describe de la siguiente man-
era: Un local identificado con el No. 35 del Centro
Comercial Sembrador Plaza ubicado en la Avenida 23
entre Calle 19 y 20 de Palmira, Valle, distinguido con
el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-165757 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Palmira, Valle. Se trata de un local comercial que
cuenta con un área de terreno de 5.31 metros cuadra-
dos aproximadamente, y cuyos linderos se detallan en
la Escritura Pública No. 3014 de fecha 31 de
Diciembre de 2009 de la Notaría Primera (1a) de
Palmira, Valle. El bien inmueble se encuentra embar-
gado, secuestrado y avaluado en la suma de
VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRI-
ENTE ($21.439.500,00). Inmueble que a la fecha se
encuentra secuestrado por el auxiliar de la justicia el
Doctor ORLANDO VERGARA ROJAS, residente en la
Calle 24 No. 28 - 45 de Palmira, Valle, teléfono
2875883, Celular 316 6996875. El citado podrá
mostrar el inmueble objeto de remate. La base de la
licitación será del 70% del avalúo dado al bien, corre-
spondiente al valor de $15.007.650,oo, tal como lo
dispone la parte fínal del inciso tercero del artículo
448 del Código General del Proceso, y será postor
hábil quien previamente consigne a órdenes del
Juzgado el 40% del mismo avalúo, es decir la suma
de $8.575.800,oo, en la cuenta de Depósitos
Judiciales No. 765202041001 del Banco Agrario de
Colombia de Palmira, de conformidad con el artículo
451 del Código General del Proceso, se podrá hacer
postura dentro de los cinco (5) días anteriores al
remate o en ta oportunidad señalada en el artículo
452 del Código General del Proceso. La licitación
empezará a la hora Indicada y no se cerrará hasta que
no transcurra, por lo menos una (1) hora desde su ini-
cio. Se ADVIERTE a los postores que de conformidad
con lo ordenado en el artículo 452 del Código General

del Proceso, ya indicado, deben presentar sus ofertas
en sobre cerrado para adquirir los bienes subastados,
sobre que contendrá además de la oferta suscrita por
el interesado el depósito previsto en el citado artícu-
lo, cuando fuere necesario; transcurrida una hora
desde el comienzo de la licitación, el Juez o el encar-
gado de realizar la subasta, abrirá los sobres y leerá
en voz alta las ofertas que reúnan los requisitos señal-
ados en el artículo 452 del Código General del Proceso
y a continuación adjudicará al mejor postor los bienes
materia de remate. IMPUESTOS: El rematante deberá
cancelar el 5% del valor final del remate con destino
al Consejo Superior de la Judicatura y los demás que
la Ley ordene. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 450 del Código General del Proceso, esta pub-
licación se realizará por una sola vez, el día domingo,
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para la diligencia de remate, en un periódi-
co de amplia circulación de esta ciudad o en una de
las radiodifusoras locales. Con la publicación de este
aviso se allegará un certificado de tradición y libertad
del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la
fecha prevista para la diligencia de remate. Palmira,
Valle del Cauca, tres (03) de diciembre de dos mil
diecinueve (2019). MARIA FERNANDA MOSQUERA
AGUDELO APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE
DEMANDANTE.COD.INT.19583

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

EDICTO EL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD CALI  - VALLE  EMPLAZA
A las PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean
con derecho a intervenir sobre el bien a prescribir,
para que dentro del término de Veinte (20) días, com-
parezcan por sí mismos o por medio de apoderado
judicial a recibir notificación del auto admisorio dicta-
do dentro del proceso VERBAL ESPECIAL - LEY 1561
DE 2012, instaurado por la señora HORENSIA NUPAN
AMAGUAÑA con C.C No. 31.993.089 contra MARIA
ERCILIA FRANCO MORALES con C.C No. 31.267.257
y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  La
anterior demanda versa sobre el siguiente bien:
Inmueble identificado con el folio de Matrícula
Inmobiliaria No. 370- 355719 de la Oficina de Registro
e Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la DIAG-
ONAL 51 No. 13 - 13 B Cañaveralejo de esta ciudad.
De conformidad con el Artículo 375 y 108 del Código
General de Proceso, se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaria por el termino de veinte (20)
días, y se entregan copias para su publicación por dos
(2) veces con intervalos no menores de cinco (5) días
calendario dentro del término del emplazamiento, en
uno de los diarios Occidente, País ó Tiempo, y en una
radiodifusora local en las horas comprendidas entre
las 6 A.M. y las 11 PM. Se le advierte a los emplaza-
dos, que sí durante el término del emplazamiento y
transcurridos quince (15) días después de publicada la
información en el Registro Nacional de personas
Emplazadas, no comparecen se les designará un
CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notifi-
cación y se proseguirá el proceso hasta su termi-
nación. RAD 514-2019 Se fija el presente edicto hoy
05 DE DICIEMBRE DE 2019 siendo las 8:00 AM.
19579

EDICTO EL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD CALI - VALLE EMPLAZ A
las PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con
derecho a intervenir sobre el bien a prescribir, para
que dentro del término de Veinte (20) días, comparez-
can por sí mismos o por medio de apoderado judicial

a recibir notificación del auto admisorio dictado den-
tro del proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO, instaurado por el señor MARCO ANTO-
NIO MARTINEZ LINARES con CC No 19.148.349 con-
tra ASOCIACIÓN ADJUDICATARIOS DEL VALLE EN
LIQUIDACIÓN con Nit 890319313-0 Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. La anterior deman-
da versa sobre el siguiente bien: Inmueble identifica-
do con con los folios de Matrícula Inmobiliaria Nos
370 -78425 y 370- 78430 de la Oficina de Registro de
instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la CALLE 82
No. 27 - 107 de esta ciudad. De conformidad con el
Artículo 375 y 108 del Código General de Proceso, se
fija el presente edicto en lugar visible de la Secretaría
por el término de veinte (20) días. y se entregan copias
para su publicación por dos (2) veces con intervalos no
menores de cinco (5) días calendario dentro del térmi-
no del emplazamiento, en uno de los diarios
Occidente, País ó Tiempo, y en una radiodifusora local
en las horas comprendidas entre las 6 A.M. y las 11
PM. Se le advierte a los emplazados, que si durante el
término del emplazamiento y transcurridos quince (15)
días después de publicada la información en el
Registro Nacional de personas Emplazadas, no com-
parecen se les designará un CURADOR AD LITEM con
quien se surtirá la notificación y se proseguirá el pro-
ceso hasta su terminación Se fija el presente edicto
hoy siendo las 8:00 AM ALEJANDRA BOLAÑOS
NOVOA SECRETARIA. Cód. Int. 19562

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CALLE 23 A NORTE No 2 N-43 OF 301 EDIFICIO M29
Santiago de Cali, CATORCE (14) de NOVIEMBRE de
DOS MIL DIECINUEVE (2019)   EMPLAZAMIENTO
(Art.293 del C.G.P) NOMBRE DEL EMPLAZADO
BAIRON EMILIO PICOT EN SU CALIDAD DE ACREE-
DOR HIPOTECARIO DEMANDANTE CONRADO CAR-
DONA ARISTIZABAL DEMANDADO MARISOL COR-
REA TASCON, JAIRO ANTONIO FRANCO GARCIA Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
PROCESO Verbal de Declaración de Pertenencia
RADICACIÓN 760014003013 2017-00259  PROVI-
DENCIA Audiencia en Oralidad FECHA JUNIO 13 DE
2019. Se advierte a la(s) persona(s) emplazado(s) que
si transcurridos quince (15) días contados a partir de
la fecha de publicación no concurre (n) se le desigan-
rá(n) CURADOR AD LITEM con quien se adelantará el
proceso. Para los fines pertinentes, se emite el pre-
sente listado y se expide copia para su publicación.
ANDRÉS MAURICIO OCAMPO ROSERO. SECRE-
TARIO. Cod.Int.19557

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI EMPLAZA A todos LOS ACREEDORES que
posean títulos de ejecución contra la señora MELBA
CHEYNE ARANGO, mayor de edad, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No 31.268.822, para que com-
parezcan hacer valer mediante acumulación de
demanda sus créditos, conforme a lo ordenado medi-
ante AUTO 2 No 4007 del 09 de septiembre de 2019,
proferido en su contra, dentro del PROCESO EJECUTI-
VO ACUMULADO, propuesto por BEATRIZ EUGENIA
BEDOYA OLAVE. Radicado 2014-850. Publicación que
se realizara por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional o local, publicado el día
domingo, o en una cadena radial de amplia cobertura
a nivel nacional entre las 6:00 am y las 11:00 pm.
El emplazamiento se entenderá surtido
transcurrido quince (15) días después de publicada
la información en el Registro Nacional de Personas   
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BRILLADORA EL DIAMANTE S.A.
Informa que el día 18 de noviembre  de 2019, en Cali Valle, falleció  la
señora LUZ MARINA DELGADO, identificada con cedula de ciudadanía No.
31.300.390, estando al servicio de esta empresa, por lo cual se convoca a las
personas que se consideren con derecho a reclamar sus acreencias laborales,
presentarse para acreditar tales derechos en nuestras oficinas ubicadas en la
Calle  4 No. 38- 17 B/ Santa Isabel de la ciudad de Cali Valle

PRIMER AVISO                      DOMINGO 08 DE DICIEMBRE

SEGUNDO AVISO
La empresa CODESA, domiciliada en la Calle 13 # 22ª - 24 de la ciudad de Cali y
departamento Valle del Cauca, actuando en conformidad con lo indicado en el Art.212 del
C.S.T., hace saber que el Sr. HARVEY MARROQUIN UPEGUI falleció en la ciudad de Cali
el día  27 de Noviembre del 2019. Y que para reclamar sus prestaciones sociales se ha
presentado el siguiente solicitante: 
1. Harvey Marroquin Mondragón C.C.16.706.381, actuando en calidad de  Padre.
A quienes crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes ya citados, se les informa
que deberán presentarse en la dirección aquí anunciada dentro de los veinticuatro (24) días
siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

DICIEMBRE 07 DE 2019

MANUELITA S.A.
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo
previsto por el Artículo 212 del C.S.T., hace saber que el
señor Ubaldo Rengifo, con cédula de ciudadanía
2.589.461, falleció el 10 de noviembre 2019, en Palmira -
Valle quien disfrutaba de jubilación Compartida. Quienes
crean tener derecho para reclamar la sustitución, deben
dirigirse a la dirección anunciada dentro del término legal
con el fin de acreditar su derecho. 

PRIMER AVISO DICIEMBRE 08 DE 2019

AVISO
J O R G E  L U I S  

C O R A L  O R D O Ñ E Z
Se permite informar que el día 13
de octubre de 2019 falleció la
señora MARIA EUGENIA
CORTES CORTES, quien era
empleada. Se da el presente aviso
con el fin de que todo aquél que se
considere con derecho a reclamar
los salarios y prestaciones
sociales del causante, se presente
a hacerlo exigible dentro de los
treinta (30) días siguientes a la
fecha de publicación del mismo,
en la siguiente dirección Carrera
18 No. 30-44 Palmira (Valle).

SEGUNDO AVISO
DICIEMBRE 08 DE 2019

M A N U E L I TA  S . A .
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo
previsto por el Artículo 212 del C.S.T., hace saber que la
señora  Purificación López Santacruz, con cédula de
ciudadanía 29.638.315, falleció el 03 de octubre 2019, en
Palmira- Valle quien disfrutaba de jubilación Empresa.
Quienes crean tener derecho para reclamar la sustitución,
deben dirigirse a la dirección anunciada dentro del término
legal con el fin de acreditar su derecho.

SEGUNDO AVISO DICIEMBRE 08 DE 2019 

AVISO
Yo, EVANGELINA
MOSQUERA MOSQUERA,
identificada con C.C. No.
43.084.321 de Medellín,
solicito la cancelación y
reposición del título valor
CDT No. 25000983894 por
valor de apertura
$1.500.000, emitido por EL
BANCO CAJA SOCIAL
Oficina Unicentro Cali, con
fecha de apertura
2013/06/20, próximo
vencimiento 2019/12/20 el
cual fue objeto de extravío.

Remates
EDICTOS

Juzgados Civiles Municipales

Para tener en cuenta:

- Este sábado no juega el
América...juega "La pasión de
un pueblo", así lo deben enten-
der todos los integrantes del
Junior, incluyendo su hincha-
da, Teo y Comesaña...En la
cancha estaremos miles con-
tra 11...es la verdad...Esta es
una tradición elevada a pasión
y por lo tanto generadora de
energía positiva que se con-
centrará en el Pascual
Guerrero, donde miles y miles
no cabemos, así rompamos
marranitos para comprar
revendidas, pero sí lo cubrire-
mos de buena energìa y
buena vibra desde la distancia.

Es que América ha vivido "El
camino del Héroe", observen:
lucha por un destino, cae, se
cura sus propias heridas, se
lame las derrotas, se recupera
y lucha hasta conquistar el
objetivo y la gloria...Sin embar-
go a diferencia de Aquiles, por
ejemplo, vuelve y cae y se da
paso a una historia que se
repite de generación en
generación, por eso el
crecimiento de su hinchada...

Ahora, luego de 11 años de
sequías de títulos y luego de
40 años de haber bordado la
Primera Estrella en su
Camiseta, tiene la oportunidad
de conquistar "La 14", tras un
comienzo lleno de dudas y
caras nuevas, luego de sinsa-
bores ...y luego de tejer una
capa de ilusiones que se fue
diluyendo por cerca de 5 par-
tidos, hasta que El Héroe sanó
sus heridas, se puso el yelmo
y salió en su rocín a enfrentar
gigantes por diversos esta-
dios, incluyendo al propio
Junior al que vatió 1/0 entre
tiburones.

Ha llegado el día luego de una
semana larguísima, después
de haber alcanzado un
promisorio 0/0 entre tiburones
que se quedaron con el festín
armado. Atrás queda el ruido
de las boletas que se acabaron
en media hora, lo que importa
ya es que los jugadores y el
cuerpo técnico de La Mecha
comprendan que ellos no van
a jugar, que va a jugar una
pasión.

Hay quienes dicen que en la
cancha son 11 contra 11 y que
allì no pesa la hinchada y que
los jugadores ni siquiera la
oyen...No estoy de acuerdo,
menos cuando sé lo que es
estar en una cancha con sed
de título, cuando sé lo que es
no dormir la noche anterior
imaginando jugadas en que
todo nos sale bien, mientras
que el rival nada le sale o ni
siquiera lo vemos,

Ha llegado el día de dar la últi-
ma puntada por la 14, porque
está se comenzó a bordar
meses atrás y desde
entonces estamos acumulan-
do energía a favor de La
Mecha.
- Chao...Nos vemos el

lunes...Gracias a DIOS por

todo...y que la fe siga cre-

ciendo firme... 

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

¿Qué ddice VVentana sobre la
final-final de hoy ante
Junior?...Lea.



Emplazadas.COD.INT.19543

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
EMPLAZA: A DORIS NARVAEZ OVIEDO, JENNY
NARVAEZ OVIEDO y DAVID REDONDO NARVAEZ,
para que en el término de 15 días contados a partir
de la publicación de este emplazamiento por el
medio de comunicación autorizado, comparezca(n) a
través de Representante Legal al Juzgado Sexto Civil
Municipal de Cali, ubicado en la CALLE 23 AN No.
2N43 EDIFICIO M29 de Cali, con el fin de que se noti-
fique(n) del AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO
número 3799 del 13 de noviembre de 2018, proferido
en su contra, dentro del proceso EJECUTIVO prop-
uesto por OSE MARIA SARRIA MARTAN contra
DORIS NARVAEZ OVIEDO, JENY NARVAEZ OVIEDO
Y DAVID REDONDO NARVAEZ. (RAD. 2018-449). Se
le(s) advierte que si transcurrido dicho término, no
comparece(n), se le(s) nombrará un Curador Ad-litem,
con quien se surtirá la notificación y se seguirá el
proceso hasta su culminación. PUBLIQUESE el pre-
sente edicto en la forma y términos indicados en los
artículos 108 y 293 del Código General del Proceso,
para lo cual se publicará el respectivo edicto
emplazatorio en un medio escrito de amplia circu-
lación nacional o local, o en cualquier otro medio
masivo de comunicación tales como la radio o la
televisión. De hacerse el emplazamiento por medio
escrito, esto es, por la prensa, se hará en el periódi-
co EL PAIS, TIEMPO, OCCIDENTE, ESPECTADOR o LA
REPUBLICA y tendrá lugar el día domingo, en los
demás casos podrá  hacerse cualquier día entre las 6
de la mañana y las 11 de la noche. CAROLINA
VALENCIA TEJEDA Secretaria. Cód. Int. 19496

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO TREINTA y CINCO CIVIL MUNICIPAL
DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI  (V), CITA Y
EMPLAZA: A: MONICA EUGENIA BASTIDAS
VELANDIA identificada con CC No 48.600.731 Y NEL-
SON IVAN CHICA BEDOYA,   identificado con CC No
4.408.566, de conformidad con el artículo 293 en con-
cordancia con el 108 del Código General del Proceso,
para que dentro del término de 15 días siguientes a la
publicación del emplazamiento comparezca a recibir la
notificación personal el auto Interlocutorio No. 729 de
abril 11 de 2019 mediante el cual se admitió la deman-
da en su contra proferido en el proceso EJECUTIVO DE
MÍNIMA que adelanta MULTIACTIVA EL ROBLE bajo
la radicación No. 760014003035201900259-00. Se
advierte al emplazado que transcurridos QUINCE (15)
DIAS después de realizadas las publicaciones de que
trata el Articulo 108 del Código General del Proceso,
sin que haya comparecido, se le designará CURADOR
AD LITEM con quién se surtirá la misma. Se     elabo-
ra     el     presente     listado     para     el emplaza-
miento hoy 25 DE NOV. DE 2019 y se publicara por una
vez en un diario de circulación nacional (como en El
Occidente ó El País), un día domingo ALEJANDRA
BOLAÑOS NOVOA SECRETARÍA. Cód. Int. 19455

JUZGADOS DE FAMILIA

EDICTO EMPLAZATORIO JUZGADO NOVENO DE
FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI VALLE EMPLAZA: A
todos los acreedores de la SOCIEDAD CONYUGAL de
los señores LUZ AIDA VALENCIA GOMEZ y RICHARD
ARLECIS URIBE ORTEGA en el proceso abierto en este
Juzgado mediante providencia de fecha Octubre trein-
ta y uno (31) de 2019, a fin de que hagan valer sus
créditos y para ser citados a la diligencia de inventar-
ios y avalúos. MARIA CAMILA MARTINEZ
RODRIGUEZ SECRETARIA. (Rad. 76003110009-2019-
00443-00) Cód. Int. 19495

JUZGADOS LABORALES

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO   JUZGADO SEGUNDO LABORAL
DEL CIRCUITO DE CALI    CARRERA 1 No 13-42
ANTIGUA CAJA AGRARIA Correo:
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co CALI-VALLE DEL

CAUCA EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO
CALI- VALLE. EMPLAZA A LA SOCIEDAD ADMIN-
ISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESAN-
TIAS PORVENIR S. A, representada legalmente por el
señor ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA JARAMIL-
LO, o quien haga sus veces, para que comparezca ante
éste Juzgado en el término de Quince (15) días hábiles
contados a partir de la publicación de este edicto, a fin
de recibir la notificación personal del Auto No.2030
proferido el 27 de Agosto del 2019, dictado en el
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia ade-
lantado por SILVIA CUERO HURTADO contra LA
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PEN-
SIONES Y CESANTIAS   PORVENIR   S.   A.
Y LA   ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE PEN-
SIONES COLPENSIONES. RAD 76001-31-05-002-
2019-00374-00. Y LE HACE SABER Que previo
emplazamiento y de conformidad con el Art. 29 del C.
P. L. se le designará CURADOR AD- LITEM con quién
se surtirá la notificación personal del auto admisorio
de la demanda, en caso de no comparecer dentro del
término indicado. De conformidad con lo establecido
por el artículo Art 293 del C.G.P en concordancia con
el Art 108 del C.G.P. SE ENTREGA AL INTERESADO EL
RESPECTIVO EDICTO EMPLAZATORIO, para su publi-
cación en un periódico de amplia circulación Nacional
(El país, El Tiempo, Occidente etc), y por una radiodifu-
sora de esta localidad, un dia domingo por una sola
vez. Si el juez ordena la publicación en un medio
escrito ésta se hará el domingo; en los demás casos,
podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la
mañana y las once (11) de la noche. El interesado alle-
gará al proceso copia informal de la página respectiva
donde se hubiere publicado el listado y si la publi-
cación se hubiere realizado en un medio diferente del
escrito, allegará constancia sobre su emisión o trans-
misión, suscrita por el administrador o funcionario.
Efectuada la publicación de que tratan los incisos
anteriores, la parte interesada remitirá una comuni-
cación al Registro Nacional de Personas Emplazadas
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación, si se conoce, las partes del
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El
Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará
la información remitida y el emplazamiento se enten-
derá surtido quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro. Surtido el emplaza-
miento se procederá a la designación de curador ad
litem, si a ello hubiere lugar. Parágrafo primero. El
Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro
Nacional de Personas Emplazadas y determinará la
forma de darle publicidad. El Consejo Superior de la
Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional
de Personas Emplazadas a través de Internet y
establecerá una base de datos que deberá permitir la
consulta de la información del registro, por lo menos,
durante un (1) año contado a partir de la publicación
del emplazamiento. El Consejo Superior de la
Judicatura podrá disponer que este registro se
publique de manera unificada con el Registro
Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, el
Registro Nacional de Apertura de Procesos de
Sucesión y las demás bases de datos que por ley o
reglamento le corresponda administrar. Parágrafo
segundo. La publicación debe comprender la perma-
nencia del contenido del emplazamiento en la página
web del respectivo medio de comunicación, durante el
término del emplazamiento. Se expide hoy siendo las
ocho (8:00) am JESUS MARIA PRADO BERMUDEZ
SECRETARIO Nscm/ 2019-00374.COD.INT.19560

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CRA 1 #13-42  EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZ-
GADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA A la demandada PORVENIR S.A. , dentro
del Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
propuesto por la señora LUCILA BUITRAGO MURCIA.
De conformidad con el artículo 29 del C. P. T. y de la S.
S en concordancia con el artículo 108 del C. G. P., aplic-
able por analogía para que se sirvan comparecer a
este despacho a fin de notificarles, personalmente de

la existencia del presente proceso. El emplazamiento
se considerará surtido, una vez hayan transcurrido
quince (15) días después de la publicación del listado.
Se debe advertir a la parte interesada que de no hac-
erse presente en el término señalado se continuará el
tramite del proceso a través de curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación, hasta que comparez-
can al proceso. A fin de dar cumplimiento al art.29 del
C.P.T. y S.S. y art. 108 del C.G.P., publíquese en listado
por una sola vez, en un medio escrito de amplia circu-
lación de la ciudad, ésta se hará el día domingo en el
diario el País, el Tiempo y Occidente. ANDRES RICAR-
DO DUCLERCQ CANTIN SECRETARIO.COD.INT.19556

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGA-
DO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO Carrera 1 No.
13-42 Edificio Antigua Caja Agraria Cali - Valle EDIC-
TO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA
EMPLAZA A PORVENIR S.A., para que comparezca
ante éste Juzgado en él término de quince (15) días
hábiles, a ponerse a derecho en el proceso ordinario
laboral de primera instancia, propuesto por CARMEN
CECILIA SEPULVEDA PEÑARANDA contra PORVENIR
S.A. RADICACIÓN. 76001310501420190038500 Y LE
HACE SABER Que previo emplazamiento y de con-
formidad con el Art.29 del C. P. L. se les designará un
CURADOR AD- LITEM con quién se seguirá el proceso
en caso de no comparecer, por lo tanto y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P.
Se entrega copia del presente edicto a la parte intere-
sada para que proceda a realizar su publicación en un
día Domingo, por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, EL TIEMPO
O EL OCCIDENTE); publicación que se realizara en uno
de los medios expresamente señalados; de igual
forma se deberá realizar en la página web del respec-
tivo medio de comunicación; el emplazamiento que se
entenderá surtido transcurrido quince (15) días
después de la publicación del listado, en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas. LUZ KARIME
REALPE JARAMILLO SECRETARIO.COD.INT.19555

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI CARRERA 1 No 13-42 ANTIGUA CAJA AGRARIA
Correo: j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co CALI-
VALLE DEL CAUCA EL SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
SANTIAGO CALI- VALLE. EMPLAZA A LOS
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE
JAIRO GONZALEZ VIVEROS, para que comparezcan
ante éste Juzgado en el término de Quince (15) días
hábiles contados a partir de la publicación de este
edicto, a fin de recibir la notificación personal del Auto
Admsorio de la demanda No.1916 de Noviembre 10
de 2016, y 2407 de Septiembre 26 de 2019 que orde-
no vincular y emplazar a dichos herederos, dictados en
el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia ade-
lantado por SOLANDI CABAL ZAPATA VS. SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR S.A.. RAD 76001-31-05-002-
2016-00398-00. Y LE HACE SABER Que previo
emplazamiento y de conformidad con el Art. 29 del C.
P. L. se le designará CURADOR AD- LITEM con quién
se surtirá la notificación personal del auto admisorio
de la demanda, en caso de no comparecer dentro del
término indicado. De conformidad con lo establecido
por el articulo Art 293 del C.G.P en concordancia con
el Art 108 del C.G.P. SE ENTREGA AL INTERESADO EL
RESPECTIVO EDICTO EMPLAZATORIO. para su publi-
cación en un periódico de amplia circulación Nacional
(El país, El Tiempo, Occidente etc), y por una radiodifu-
sora de esta localidad, un día domingo por una sola
vez. Si el juez ordena la publicación en un medio
escrito ésta se hará el domingo; en los demás casos,
podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la
mañana y las once (11) de la noche. El interesado alle-
gará al proceso copia informal de la página respectiva
donde se hubiere publicado el listado y si la publi-
cación se hubiere realizado en un medio diferente del
escrito, allegará constancia sobre su emisión o trans-
misión, suscrita por el administrador o funcionario.
Efectuada la publicación de que tratan los incisos
anteriores, la parte interesada remitirá una comuni-

cación al Registro Nacional de Personas Emplazadas
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación, si se conoce, las partes del
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El
Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará
la información remitida y el emplazamiento se enten-
derá surtido quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro. Surtido el emplaza-
miento se procederá a la designación de curador ad
litem, si a ello hubiere lugar. Parágrafo primero. El
Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro
Nacional de Personas Emplazadas y determinará la
forma de darle publicidad. El Consejo Superior de la
Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional
de Personas Emplazadas a través de Internet y
establecerá una base de datos que deberá permitir la
consulta de la información del registro, por lo menos,
durante un (1) año contado a partir de la publicación
del emplazamiento. El Consejo Superior de la
Judicatura podrá disponer que este registro se
publique de manera unificada con el Registro
Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, el
Registro Nacional de Apertura de Procesos de
Sucesión y las demás bases de datos que por ley o
reglamento le corresponda administrar. Parágrafo
segundo. La publicación debe comprender la perma-
nencia del contenido del emplazamiento en la página
web del respectivo medio de comunicación, durante el
término del emplazamiento. Se expide hoy   siendo las
ocho (8:00) A.M. JESUS MARIA PRADO BERMUDEZ
Secretario. Cod. Int. 19557

OTROS

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MÚLTIPLE DE CALI CITA Y EMPLAZA: A los
herederos HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINA-
DOS DE LA SEÑORA FLORA JÁCOME PULIÁ (Q.E.P.D)
Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que
pudieren llegar a tener interés jurídico sobre el bien
objeto de la Litis dentro del presente proceso de
PERTENENCIA, POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINAR-
IA ADQUISITIVA DE DOMINIO cuya radicación es
76001-41-89-001-2019-00624-00, promovida por el
señor FRANCISCO RENE JÁCOME, contra los
herederos inciertos e indeterminados de la señora
FLORA JÁCOME PULIA, para que se presenten a hac-
erlos valer a más tardar dentro del término de 10 DÍAS
de fijación del presente edicto y 15 DÍAS más después
de surtido el emplazamiento. Si dentro de dicho térmi-
no no comparecen se les designará Curador Ad Litem,
con quien se surtirá la notificación, continuando el pro-
ceso hasta su terminación. El bien a prescribir se
encuentra ubicado en la "Calle 72 P # 28 A 53 barrio
Comuneros II de la ciudad de Cali". Sus linderos espe-
ciales son: SUROESTE: Con el lote No. 4, NORESTE:
con el lote No. 6, SURESTE: Con el lote No. 20.
NOROESTE: Con la calle 72 P en 7 metros. Registrado
en la Oficina de instrumentos Públicos de Cali, bajo la
matrícula inmobiliaria No. 370-519451. Conforme al
artículo 375 numeral 7o del Código General del
Proceso, se fija el presente edicto en ia cartelera de la
secretaría, por el término de 20 días, y copia del
mismo se entrega a la parte interesada para su publi-
cación por dos veces dentro de dicho término en un
diario de amplia circulación en la localidad (País,
Occidente, Diario de la República) y por medio de una
radiodifusora del lugar, con intervalos no menores de
cinco días, entre las 7 A.M., y las 10 P.M. HOY 26 DE
NOVIEMBRE DE 2019. QUERIN JARAMILLO MART-
INZ SECRETARIA.COD.INT.19542

CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI
EDICTO EMPLAZATORIO  El suscrito Director
Operativo de la Dirección Operativa de
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de
Santiago de Cali y en cumplimiento de los artículos
293, 492 y 493 del Código General del Proceso, pro-
cede   a EMPLAZAR, por medio de este EDICTO a los
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
del causante señor JAVIER MAURICIO PACHON ARE-
NALES (Q.E.PD). quien en vida se identifico con la

cédula de ciudadanía No.94.460.250. para que en el
término de veinte (20) días siguientes a la publicación
de este EDICTO, comparezcan y se  hagan parte en los
Procesos de Responsabilidad Fiscal   Nos.
1600.20.10.18.1303; 1600.20.10.18.1309.
1600.20.10.18.1332; 1600.20.10.18.1349., de acuerdo
con lo dispuesto en el auto que ordeno   citar   y
emplazar  a   herederos   determinados  e   indetermi-
nados No. 1600.20.10.19.097 de fecha noviembre 20
de 2019. PUBLIQUESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
CAMPO ELIAS QUINTERO NAVARRETE Director
Operativo de Responsabilidad fiscal.COD.INT.19551

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada de la causante MARÍA DORARDE HINCAPIÉ
DE HINCAPIÉ, con cédula de ciudadanía 38.853.145
de Buga. fallecida el dia 24 de noviembre de 2018,
quien tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a
quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
134 de fecha 04 de diciembre de 2019, y conforme lo
ordena el inc. Primero del núm. 2° del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circuladón nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m y 11 00
p.m. asi mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy cinco
(05) de diciembre de 2019. siendo las 7:30 a.m MAR-
GOTH MUÑOZ FLÓREZ Notaría Primera (E.) del Círculo
de Buga (V) Res. 15237 del 22/11/2019 de la
Supernotariado.COD.INT.19530

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA - VALLE
DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO EDICTO N° ESU 00215 EL SUSCRITO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho de Intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia del causante: MARIA ESTELA HERNANDEZ
MORA    CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 29.549.584
Fallecido el 09/10/2017, en la ciudad de PRADERA -
VALLE, y su último domicilio BUGA- VALLEy asiento
principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacer-
lo hasta diez (10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por solicitud pre-
sentada el dia 3 DE DICIEMBRE DE 2019, por
ALEXANDER CUERVO HERNANDEZ IDENTIFICADO
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 6.408.566, , EN
CALIDAD DE HEREDERO. Se inicio el trámite medi-
ante el ACTA N° AAS 00077 del 3 DE DICIEMBRE DE
2019, por la cual se ordena la publicación del edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 4 DE
DICIEMBRE DE 2019 a las 7:30 a.m y se desfijará el
día 14 DE DICIEMBRE DE 2019 a las 12 M. Este EDIC-
TO se elaboró el dia 3 DE DICIEMBRE DE 2019  EL
PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 14 DE DICIEM-
BRE DE 2019 a las 12 M. JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA.COD.INT.19530

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a
Intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada
del causante LUIS ALFONSO VELASCO GONZÁLEZ,
con cédula de ciudadanía 16.598.293, fallecido el día

03 de diciembre de 2018, quien tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios en la ciudad
de Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 130 de fecha 03 de diciem-
bre de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del
num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modifi-
cado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas
estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en concor-
dancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. asi mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notarla por el término de DIEZ
(10) días, hoy cuatro (04) de diciembre de 2019, siendo
las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVAR-
RO Notario Primero del Círculo de Buga
(V.).COD.INT.19530

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada del causante LUIS FELIPE BECERRA SAL-
CEDO, con cédula de ciudadanía 2.541.800 de El
Cerrito, fallecido el dia 22 de octubre de 2002 en la
ciudad de Buga, ciudad donde tuvo su último domicilio
y asiento principal de sus negocios, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notarla, mediante Acta N° 136 de fecha 05 de
diciembre de 2019, y conforme lo ordena el inc
Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989. normas estas modificadas por la Ley 794 de
2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de
2012, o Código General del Proceso, se dispone la
publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un dia domingo y en una radiodifusora
de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy seis (06)
de diciembre de 2019, siendo las 7:30 a.m. MARGOTH
MUÑOZ FLÓREZ Notaría Primera (E.) del Circulo de
Buga (V.) Res. 15237 del 22/11/2019 de la
Supernotariado.COD.INT.19530

EMPLAZAMIENTO DE ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS BIENES, FORMADA
POR LOS SEÑORES JORGE EDISON RIVERA Y MAR-
GARITA SEGURA COLORADO CONTENIDO  NOMBRE
DE LA PERSONA CITADA: Los acreedores de la
sociedad conyugal de bienes y deudas formada por los
señores JORGE EDISON RIVERA Y -MARGARITA
SEGURA COLORADO NATURALEZA DEL PROCESO-
De liquidación de la sociedad conyugal formada por
JORGE EDISON RIVERA Y MARGARITA SEGURA COL-
ORADO PARTE DEMANDANTE:  JORGE EDISON
RIVERA CC#14.875.240 PARTE DEMANDADA.-MAR-
GARITA SEGURA COLORADO . CC#38.855.468 JUZ-
GADO:  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE
FAMILIA BUGA V.-No.DE RADICACION EXPEDIENTE:
2.019-00198-00.- OBJETO: Citar a comparecer al pro-
ceso a los acreedores de la sociedad conyugal de
bienes y deudas formada por los señores JORGE EDI-
SON RIVERA Y MARGARITA SEGURA COLORADO .
INTERESADO DR: JAIRO IVAN GALINDO ARCE CEL
3177271499.COD.INT.19530

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE  EMPLAZA A: DIEGO ANTONIO
ORTIZ LEON   C.C. No. 6.363.141 PROCESO : EJECU-
TIVO (RAD. 2019-00319-00) DEMANDANTE : COOP-
ERATIVA COPROCENVA NIT. 891.900.492-5 DEMAN-
DADO: DIEGO ANTONIO ORTIZ LEON  C.C. No.
6.363.141 AUTO QUE SE NOTIFICA: (Auto No. 2712 de
25 de junio de 2019 dictado en el proceso ejecutivo
instaurado por Cooperativa Coprocenva representado
legalmente por Héctor Fabio López Buitrago contra
Diego Antonio Ortiz León, que libra mandamiento de
pago.) PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART.
108 DEL C GENERAL DEL PROCESO. SE ELABORA
EL PRESENTE LISTADO Y SE ENTREGA COPIA A LA

Otros

Juzgados de Familia

Juzgados Laborales

Otras Ciudades
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PARTE INTERESADA PARA SU RESPECTIVA PUBLICA-
CION. EN UN MEDIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL
PRENSA; EL CUAL DEBERA SER PUBLICADO EXCLU-
SIVAMENTE EL DIA DOMINGO, COMO "EL PAlS". "EL
TIEMPO". 'LA REPÚBLICA". "OCCIDENTE" SE LE
ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE DE NO COMPARE-
CER EN EL TERMINO DE QUINCE (15) DIAS HABILES
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO EN EL
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS
QUE LLEVARA EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDI-
CATURA. TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PARA-
GRAFO 1o DEL MENCIONADO ARTICULO 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO. SE LES DESIG-
NARA CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRA
LA NOTIFICACION PERSONAL REQUERIDA. SE EXPI-
DE EN CARTAGO VALLE. A LOS DIECINUEVE (19) DIAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE
(2019) LEIDY JHOANA ZAPATA VANEGAS SECRE-
TARIA.COD.INT.19561

EDICTO EMPLAZATORIO ARTÍCULO 108 del C.G.P. LA
COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS DE LOS
TRABAJADORES DE LAS -EMPRESAS MUNICIPALES
DE TULUÁ COOEMTULUÁ, identificada con Nit.
891901162-4, representada legalmente por su
Gerente EDIXON TENORIO QUINTERO identificado
con la cédula de ciudadanía No. 16.353.591 expedida
en Tuluá, Valle del Cauca, EMPLAZA a todas las per-
sonas indeterminadas que se consideren con derecho
a intervenir en el trámite de reclamación de aportes
del causante JHONNY JAIR SALAZAR DIAZ (Q.E.P.D.),
quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 14.795.459, fallecido en el Municipio de
Tuluá, Valle del Cauca, el día 22 de agosto del 2019,
con último domicilio y asiento principal de su trabajo
en el municipio de Tuluá, Valle del Cauca, para que
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
de este EDICTO se hagan presentes a la COOPERATI-
VA DE APORTES Y CREDITOS DE LOS TRABA-
JADORES DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE
TULUÁ COEMTULUA a hacer valer sus derechos si le
corresponde. La solicitud elevada por el heredero
JHOAN SEBASTIAN SALAZAR ROJAS de manera
coadyuvada con su señora madre la señora CLAUDIA
ISABEL ROJAS, fue aceptada mediante contestación
del 13 de noviembre del 2019, en la cual se ordenaron
las notificaciones y publicaciones de ley. El
Emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días después de la publicación de este lis-
tado.COD.INT.19561

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada del
causante JOSÉ HUMBERTO ZÚÑIGA PIEDRAHITA,
con cédula de ciudadanía 2.727.950 de Buga, fallecido
el día 28 de mayo de 2017, quien tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios en la ciudad
de Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaria, mediante Acta N° 133 de fecha 03 de diciem-
bre de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del
num. 2° del art. 3° del Decreto 902 de 1988, modifica-
do por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas
estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en concor-
dancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un dia
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ
(10) dfas, hoy cuatro (04) de diciembre de 2019, sien-
do las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO L19550

NOTIFICACION POR EMPLAZAMIENTO ARTICULOS
108 293 Y 375 No 6 DEL C.G.P EMPLAZADOS:
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL
CAUSANTE EZEQUIEL BEDOYA CC No 2.946.932
CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA   POR
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO DE MENOR CUANTIA DEMANDANTE:
JAIRO BEDOYA PRADO ALDEMAR BEDDOYA PRADO
Y EZEQUIEL BEDOYA PRADO      DEMANDADOS:
LUIS    EDUARDO    BEDOYA    PRADO. HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA CAU-
SANTE NELLY PRADO DE BEDOYA Y DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS RADICA-
CION: 76-892-40-03-001-2018-00758-00  JUZGADO
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE
YUMBO CALLE 7 No 3-62 YUMBO-VALLE- PROVI-
DENCIA QUE SE NOTIFICA: Auto interlocutorio No 961
del 16 de mayo del 2019 mediante el cual se vincu-
laron al proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO a los señores: ANNIE BOLENA BEDOYA
RAIGOSA, ELIDA BEDOYA RAIGOSA, EDGAR FER-
NANDO BEDOYA RAIGOSA Y MELBA DORIS BEDOYA
RAIGOSA en calidad de herederos determinados del
causante EZEQUIEL BEDOYA, como también a los
herederos inciertos e indeterminados, demanda admi-
tida mediante el auto Interlocutorio No:2701 del 19 de
diciembre del año dos mil dieciocho, con relación al
bien inmueble- ubicado en la Calle 5 No 7-76 barrio
Uribe de Yumbo-Valle inscrito al folio de matricula

inmobiliaria N- 370-2248 de la oficina de registro de
instrumentos públicos de Cali. Inmueble determinado
por los siguientes linderos especiales: NORTE Con el
predio demarcado con el No 7-70 sobre la calle 5ta en
extensión de 17 Metros ORIENTE: En extensión de 7-
70 Metros con la calle 5ta SUR: En extensión de 17
Metros con la Carrera 8va OCCIDENTE: En extensión
de 6.05 Mts con el predio demarcado con el número 4-
47 sobre la carrera 8 , para un área de 99.62 Metros
cuadrados, identificado con cédula catastral No 01-
01-0111-0032-000, acción instaurada por los señores
JAIRO BEDOYA PRADO ALDEMAR BEDOYA PRADO Y
EZEQUIEL BEDOYA PRADO. Si los emplazados no con-
curren dentro del término legal, se les designara
curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación y
se proseguirá con el trámite del proceso. El emplaza-
miento contendrá la información requerida en los
artículos 108, 293,375 Numeral 6 del C G.P y se pub-
licara por una sola vez, un día domingo en un diario de
amplia circulación nacional o local (El espectador, El
País Occidente, la República) y se entenderá surtido
transcurridos 15 días después de su publicación. Para
constancia de lo anterior se expide en la ciudad de
Yumbo a los Veintiocho (28) días del mes de noviem-
bre de Dos mil Diecinueve (2019). ROBERTULIO
APODERADO JUDICIAL.COD.INT.19562

NOTIFICA CION POR EMPLAZAMIENTO ARTICULOS
108 Y 293 DEL C.G.P EMPLAZADA CONCEPCION
GARCIA DE MINNING CLASE DE PROCESO  PROCE-
SO VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEMANDANTE: ROSA
ELENA QUINTERO SILVA DEMANDADOS:
HEREDEROS    DETERMINADOS: RODOLFO GARCIA,
SIXTA   TULIA   GARCIA,       MATILDE   GARCIA y
HEREDEROS  INDETERMINADOS  de  la señora
ANGELINA GARCIA    DE    SILVA    (q.e.p.d), PER-
SONAS INCIERTAS E INDETRMINADAS RADICA-
CION: 768924003002-2019-00348-00 JUZGADO:
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE
YUMBO-VALLE- Calle 7 No 3-62 de Yumbo-Valle-
PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA: Auto interlocutorio
No 1451 del 02 de julio de 2018 y auto de
Sustanciación No 1584 del 09 de octubre del año 2019
mediante el cual se ordenó la notificación a la acree-
dora hipotecaria Sra: CONCEPCION GARCIA DE MIN-
NING. para que dentro del término legal haga valer
sus derechos en el proceso Verbal de Prescripción
Extraordinaria Adquisitiva de dominio, que adelanta
ROSA ELENA QUINTERO SILVA contra los
HEREDEROS DETERMINADOS: RODOLFO GARCIA,
SIXTA TULIA GARCIA, MATILDE GARCIA y
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora
ANGELINA GARCIA DE SILVA (q.e.p.d),PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. Si la emplazada no
concurre dentro del termino legal, se le designara
Curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación y
se proseguirá con el tramite del proceso. El emplaza-
miento contendrá la información requerida en el artic-
ulo 108 del C.G.P. y se publicara por una sola vez. un
día domingo en un diario de amplia circulación
nacional o local (El País. Occidente, Tiempo y/o La
República ) y se entenderá surtido transcurridos 15
días después de su publicación. Para constancia de lo
anterior se expide en la ciudad de Yumbo el día
Veintinueve (29) de Diciembre de 2019. ROBERTULIO
APODERADO JUDICIAL.COD.INT.19562

NOTIFICACION POR EMPLAZAMIENTO ARTICULOS
108 Y 293 DEL C.G.P EMPLAZADA: ADRIANA MELO
GARCIA CC No 38.558.361 CLASE DE PROCESO EJEC-
UTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DEMAN-
DANTE: EDILBERTO GUZMAN VILLAQUIRAN CC No
16.450.490                 DEMANDADA: ADRIANA MELO
GARCIA cc No 38.558.361 RADICACION: 76-892-400-
3001-2019-0273-00 JUZGADO: PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE YUMBO CALLE 7 No 3-62 YUMBO-

VALLE- AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO:
AUTO DE TRAMITE S/N del 11 de octubre de 2019.
La emplazada debe concurrir a este despacho judicial
a recibir notificación personal del auto interlocutorio
No 1.008 del 16 de mayo de 2019. El emplazamiento
contendrá la información requerida en el artículo 108
del CGP y se publicara por una sola vez, un día domin-
go en un diario de amplia circulación nacional o local
(El País, Tiempo, u Occidente) y se entenderá surtido
transcurridos 15 días después de su publicación. Si la
emplazada no concurre dentro del termino legal, se le
designara Curador Ad-Litem con quien se surtirá la
notificación y se proseguirá el proceso.  Para constan-
cia de lo anterior se expide en la ciudad de Yumbo el
día veintinueve (29) de noviembre de 2019. ROBER-
TULIO APODERADO JUDICIAL.COD.INT.19562

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA - VALLE EMPLAZA: A la seño-
ra ALBA JANETH HIDALGO NOREÑA, identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 1.116.233.108 de Tuluá,
para que en la forma y términos señalados en el
Articulo 108 del Código General del Proceso, com-
parezca a notificarse en forma personal del AUTO DE
MANDAMIENTO DE PAGO, dictado mediante Auto
Interlocutorio No. 1498 del 14 de junio de 2019, y Auto
Interlocutorio No 1811 del 11 de julio de 2019, proferi-
do en su contra, dentro del PROCESO EJECUTIVO, rad-
icado 2019-00218, propuesto por el BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA S.A. Publicación que se realizara por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación
nacional, publicado durante un día domingo. El
emplazamiento se entenderá surtido transcurrido
quince (15) días después de publicada la información
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.
Surtido el emplazamiento se procederá a la desi-
gnación de Curador Ad Litem.COD.INT.19545

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE FLORIDA - VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA: A los señores ENRIQUE MESTIZO
ARBOLEDA Y LUIS ALBERTO YATACUE CAMPO, iden-
tificados con las Cédulas de Ciudadanía Nos.
16.891.963 y 16.895.102 de Florida, para que en la
forma y términos señalados en el Articulo 108 del
Código General del Proceso, comparezca a notificarse
en forma personal del AUTO DE MANDAMIENTO DE
PAGO, dictado mediante Auto Interlocutorio No. 237
del 27 de Mayo de 2019 , proferido en su contra, den-
tro del PROCESO EJECUTIVO, radicado 2019-00167,
propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A. Publicación que se realizara por una sola vez, en
un medio escrito de amplia circulación nacional, pub-
licado durante un día domingo. El emplazamiento se
entenderá surtido transcurrido quince (15) días
después de publicada la información en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas. Surtido el
emplazamiento se procederá a la designación de
Curador Ad Litem.COD.INT.19544

República de Colombia Rama judicial del poder públi-
co JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL CRA. 3 No.3-
26 - EDIFICIO ATLANTIS PISO 3o TEL 2400749
j04cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA EDICTO
EMPLAZATORIO EMPLAZADO (A): PAULA ANDREA
TORRES con CC No 38.470.706 DEMANDANTE:
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA IDENTIFICACIÓN
DEMANDANTE: NIT No. 800.037.800-8 DEMANDA-
DO: PAULA ANDREA TORRES PROCESO: EJECUTIVO
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA RADICACIÓN: 76-
109-40-03-004-2019-00118-00 OBJETO DEL
EMPLAZAMIENTO: Comparecer al despacho judicial,
en aras de ser notificada personalmente del auto
No.985 del 30 de mayo de 2019, mediante el cual se
libró mandamiento en su contra, y demás providencias
dentro del proceso. El emplazamiento se entenderá

surtido quince (15) días después de publicada la infor-
mación en Registro Nacional de Personas Emplazadas
Surtido el emplazamiento se procederá a la desi-
gnación de curador ad lítem, si a ello hubiere lugar.
ERICA ARAGON ESCOBAR Secretaria. COD.INT.19546

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL CARRERA 3 No. 3-26 EDIFICIO ATLANTIS OFICI-
NA 401 PISO 4 TELEFONO  - 2400760 BUENAVENTU-
RA VALLE EMPLAZADOS WILSON ANTANELA
RENTERIA CEDULA O NIT 1.006.186.023   DEMAN-
DANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT.
800037800-8 DEMANDADO WILSON ANTANELA
RENTERIA  PROCESO EJECUTIVO DE UNICA INSTAN-
CIA OBJETO COMPARECER A
ESTE DESPACHO PARA LA NOTIFICACION PERSONAL
DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO No. 556 DEL
29 DE MAYO DE 2019. EL EMPLAZAMIENTO SE
ENTENDERA SURTIDO TRANSCURRIDO 15 DÍAS
DESPUES DE LA PUBLICACION EN EL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS ARTS. 108
Y 293 C.G.P). RADICACION 2019-00097-00
Buenaventura 11 de octubre de 2019. OMAR SILVIO
VERGARA JARAMILLO SECRETARIO.COD.INT.19547

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA NOTARIA TERCERA CIRCULO DE
BUENAVENTURA CALLE 6 No. 63C 16 EDICTO No. 37
EL SUSCRITO NOTARIO TERCERA (3o) DEL CIRCULO
DE BUENAVENTURA EMPLAZA A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir en el trámite
notarial de liquidación de herencia del (la) causante
JULIANA BANGUERA BONILLA (Q.E.P.D.) identificado
(a) con la cédula de ciudadanía No. 29.211.507 de
Buenaventura, cuyo último domicilio fue la ciudad de
Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca,
quien (es) falleciera (n) en la ciudad de Buenaventura
(Valle) el 04 de Julio de 2.019, para que se hagan pre-
sentes dentro de los diez dias siguientes a la publi-
cación de este EDICTO en el periódico. El respectivo
tramite fue aceptado en esta Notaría mediante Acta
No. 37 del seis (06) de Diciembre de 2.019, en
cumplimiento, de lo dispuesto en el artículo 3o. del
Decreto 902 de 1.998 se ordena la publicación de este

EDICTO en un periódico de amplia circulación y en una
radiodifusora local, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la Notaría por el término de DIEZ
(10) DIAS HÁBILES. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO
HOY 07 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.019. Siendo la
8:00 A.M. LA NOTARIA: DURIEN RAYO NOREÑA
NOTARIO TERCERA (3a) DEL CIRCULO BUENAVENTU-
RA.COD.INT.19567

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
DE FAMILIA PALMIRA-VALLE DEL CAUCA LISTADO
PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108 DEL C.G.P. PROCE-
SO: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MAR-
ITAL DE HECHO Y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA
SOCIEDAD PATRIMONIAL DEMANDANTE: MAR-
GARITA MARIA MONROY ZULUAGA DEMANDADO:
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL
CAUSANTE ORLANDO CEDANO VELASCO
EMPLAZADOS: HEREDEROS INCIERTOS E INDETER-
MINADOS DEL CAUSANTE ORLANDO CEDANO
VELASCO RADICACION: 76 520 3110002 2019 00495
00 AUTO INT: 1719 DEL 10 DE OCTUBRE DE 2019 El
emplazamiento se entenderá surtido, transcurrido
quince (15) días después de la publicación en el
Registro Nacional De Personas Emplazadas, si no
comparecen en el término indicado, de ser procedente
se les nombrara curador Ad-litem, con quien se surtirá
el trámite procesal.COD.INT.19563

EDICTO EMPLAZAMIENTO Que, mediante auto inter-
locutorio calendado el día 20 de Agosto de 2019 se
ordenó emplazar a la señora RUTH PERALTA AREVA-
LO conforme lo dispone el artículo 293 del C.G.P, con-
forme lo cual se procede con los lineamentos del
artículo 108 del C.G.P. CLASE DE PROCESO: CESA-
CION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLI-
CO DEMANDANTE: MANUEL DE JESUS PEREZ
MONSALVE identificado con cédula de ciudadanía
No. 16.245.215 DEMANDADO: RUTH PERALTA
AREVALO RADICACION: 76-520-3110-002-2018-
00428-00 DESPACHO JUDICIAL: JUZGADO SEGUN-
DO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA VALLE DEL
CAUCA DIA DE PUBLICACION: DOMINGO MEDIO DE
PUBLICACION NACIONAL: DIARIO

OCCIDENTE.COD.INT.19563

CLASE DE PROCESO : LIQUIDACION DE SOCIEDAD DE
LA CONYUGAL DE JOSE ABEL YUSTI GUAPACHA E
IRMA ESTER SHAIK DE YUSTI Y SUCESION ACUMU-
LADA DE IRMA ESTER SHAIK DE YUSTI JUZGADO:
2o PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA RADICA-
CION 2019-00352-00 CAUSANTE IRMA ESTER SHAIK
DE YUSTI  Herederos intervinientes ADRIANA E INDI-
RA YUSTI CHAIK CONYUGE SUPERSTITE
JOSE ABEL YUSTI GUAPACHA EMPLAZADOS
A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERES
VOCACIONAL PAPA QUE ACUDAN AL PROCESO A
HACERLO VALER.COD.INT.19563

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUNICIPAL - CANDELARIA (VALLE) EDICTO EL JUZ-
GADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAN-
DELARIA VALLE EMPLAZA A todas las PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con
derecho a intervenir en la presente demanda de recon-
vención de PERTENENCIA, promovida a través de
apoderado judicial por el señor EDGAR MANUEL
TEJADA CAMPO en contra de HEREDEROS DE
MANUEL JESUS MAYA para que se presenten a
hacer valer sus derechos a más tardar dentro del tér-
mino de quince (15) días de fijación del presente edic-
to y diez (10) días siguientes a su expiración. Si dentro
de dicho término no comparecen se les designará
curador ad litem con quien se surtirá la notificación,
continuando el proceso hasta su terminación. La
demanda trata sobre el siguiente inmueble: un lote de
terreno con su respectiva casa de habitación en él con-
struida, ubicado en la Carrera 7 No. 12 -48, casco
urbano del municipio de Candelaria (V), con una exten-
sión superficiaria de 8,77 metros de frente por 92.00
metros de fondo, para un área total de 806,84 metros
cuadrados aproximadamente, comprendido dentro de
los siguientes linderos: NORTE: con predio cuya pos-
esión material la tiene el señor DIEGO TEJADA
CAMPO, SUR: con predio en posesión de MERCEDES
TEJADA CAMPO, ORIENTE: con el rio Chontaduro y
OCCIDENTE: con la carrera 7. Se identifica con el folio
de matrícula inmobiliaria No. 378-91165 de la Oficina
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TERCER AVISO
La empresa IMPERIO TEMPORALES, domiciliada en Avenida 4BN N°
37ª-67 en Cali, actuando en conformidad con lo indicado en el Art.212 del
Código Sustantivo del Trabajo, hace saber que el sr (a) MANUEL RODRIGO
CALAMBÁS falleció en La Ciudad de Cali, el día 27 de octubre de 2019. A
quienes crean tener derecho para reclamar sus prestaciones sociales, se les
informa que deberán presentarse en la dirección aquí anunciada.

DICIEMBRE 8 DE 2019

El suscrito liquidador de la sociedad
AMERICAN AXESS S.A.S

Nit. 900.373.795-1
INFORMA

Que en reunión en Asamblea de Accionistas celebrada el día 9 de Septiembre de 2019  a la cual
corresponde el ACTA No. SN se decidió por unanimidad la disolución anticipada de la
compañía, quedando esta en estado de liquidación. Que para dar cumpliendo a lo previsto por
el Articulo 232 del Código de Comercio se permite informar a los acreedores sociales  el estado
de liquidación en que se encuentra la sociedad, con la finalidad de que en lo que les corresponde
hagan valer sus derechos.



de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (V).
Se fija el presente edicto en la cartelera de la secre-
taría, por el término de 20 días y copia del mismo se
entregará a la parte interesada para su publicación por
dos (2) veces dentro de dicho término en un diario de
amplia circulación nacional (País, Tiempo u Occidente)
y por una radiodifusora local con intervalos no
menores de cinco días, entre las 7:00 am y las 10:00
pm. Candelaria 06 de diciembre de 2019. MONICA
ANDREA HERNANDEZ ALZATE
SECRETARIA.COD.INT.19563

LISTA DE EMPLAZAMIENTO REPÚBLICA DE COLOM-
BIA RAMA JUDICIAL Y DEL PODER PÚBLICO JUZGA-
DO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL CALLE 3  3-26 EDIFI-
CIO ATLANTIS PISO 2 TEL. 2400747 FAX 2400723 -
2400724 BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA
EMPLAZADOS Todos los que tengan créditos con titu-
lo ejecutivo, contra el demandado. NATURALEZA
Proceso Ejecutivo Singular de única instancia
DEMANDANTE MANUEL GASCON RODRIGUEZ
DEMANDADO NUBIA STELLA MINA ROSAS  RADI-
CADO   Partida 2016-00250-00 (Acumulado) OBJETO
DE EMPLAZAMIENTO : Comparecencia para hacer
valer mediante Acumulación de sus demandas, dentro
los quince (15) días de emplazamiento, conforme lo
establece el artículo 108 del Código General del
Proceso, vencidos los cuales correrán cinco (5) dias
más. para tal efecto, en cumplimiento a lo normado en
el artículo 463 ibídem. EUCARIS POSSÚ LOBOA
Secretaria.COD.INT.19587

DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL, Yotoco, Valle del
Cauca, Calle 2 N° 7-65 y 7-67, Tel. 2-2524012. EL
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTOCO,
VALLE DEL CAUCA, EMPLAZA A LOS SIGUIENTES
DEMANDADOS : FABRICIANO RAMIREZ CARO,
MARIA LAURA MARTINEZ DE MOLINA, LUZDIVIA
MARTINEZ MARULANDA, ELSA VIVIANA GOMEZ,
AIDE RODRIGUEZ TORRES actuales titulares de dere-
chos reales principales; a JORGE ELIECER GUZMAN
HERNANDEZ y TEOFILO GUZMAN HERNANDEZ,
herederos ciertos y determinados de BLANCA LILIA
HERNANDEZ  DE GUZMAN;  así como también  a  los
herederos indeterminados de BLANCA LILIA HER-
NANDEZ DE GUZMAN; a la señora GILMA ALVAREZ
CASTRO, acreedora hipotecaria y demás personas
inciertas e indeterminadas que se crean con derechos
sobre los bienes inmuebles objeto de la demanda.
Siendo demandante DORIS CIRLEY RIZO CELIS, con
C.C. 29.951.389. APODERADA: MARTHA LILIANA
MILLÁN BETANCOURT, T.P. N° 77.577, del C. S de la
J., CLASE DE PROCESO: VERBAL ESPECIAL PARA LA
TITULACIÓN DE LA POSESION MATERIAL  (Ley 1561
de 2012). RADICACIÓN: 2019-00052. AUTO QUE
ORDENA EL EMPLAZAMIENTO: Auto interlocutorio
N° 214 de fecha 02 de Septiembre de 2019, el cual
admite la demanda verbal especial para la titulación
de la posesión material presentada por la señora
DORIS CIRLEY RIZO CELIS, contra los arriba demanda-
dos. El emplazamiento se entenderá surtido transcur-
ridos quince (15) días habiles después de la publi-
cación del presente. Se les advierte a los EMPLAZA-
DOS que vencido este término si no comparecen, se
les designará curador ad litem, para seguir con el
trámite pertinente (arts. 108 y 293 del
CGP).COD.INT.19564

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
acumulada e intestada de los causantes BERNARDI-
NA ÁLVAREZ, con cédula de ciudadanía 29.294.389,
fallecida el dia 07 de marzo de 2019 y RAMÓN ANTO-
NIO TANGARIFE MARÍN, con cédula de ciudadanía
2.726.208, fallecido el dia 21 de diciembre de 2007,
quienes tuvieron su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios en la ciudad de Guadalajara de
Buga, a quienes se les informa que se ha aceptado
este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta

N° 135 de fecha 05 de diciembre de 2019, y conforme
lo ordena el inc. Primero del num. 2° del art. 3° del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un dia domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notarla por el término de DIEZ (10) dias, hoy seis
(06) de diciembre de 2019, siendo las 7:30 a.m. MAR-
GOTH MUÑOZ FLÓREZ Notaría Primera (E.) del Círculo
de Buga (V.) Res. 15237 del 22/11/2019 de la
Supernotariado.COD.INT.19564

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ARTICULO 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO LA SUSCRITA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
LA UNION VALLE DEL CAUCA ANUNCIA:   Que medi-
ante auto interlocutorio número 2854 librado dentro
del proceso ejecutivo de mínima cuantía bajo radicado
2019-00416-00 de fecha treinta (30) de octubre de
(2019), proferido por el juzgado municipal de la unión
Valle del Cauca, se ordenó emplazar a los
HEREDEROS INDETERMINADOS del causante FRAN-
CISCO JAVIER BLANDON ALZATE, quien en vida se
identificó con la cedula de ciudadanía número
10.543.754 de la Unión Valle del Cauca, que se crean
con derecho a intervenir dentro del proceso en refer-
encia;  El emplazamiento se entenderá surtido tran-
scurridos quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro. Si los emplazados no
comparecen se le designara CURADOR AD-LÍTEM, de
conformidad con el artículo 108 del C.G.P. NOMBRE
DEL EMPLAZADO:    HEREDEROS INDETERMINADOS
del                                                                        Causante
FRANCISCO JAVIER BLANDON
ALZATE       CLASE DE PROCESO:              EJECUTIVO
DE MINIMA CUANTIA DEMANDANTE:
MYRIAM ORTIZ OROZCO DEMANDADO:
HEREDERA DETERMINADA GLORIA
STELLA VINASCO APONTE Y HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE
FRANCISCO JAVIER BLANDON ALZATE
JUZGADO QUE LO                    JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE                             REQUIERE:
LA UNION VALLE DIARIO DE PUBLICACION:
DIARIO OCCIDENTE DIA DE PUBLICACION:    19578

NOTARIA SEGUNDA DEL. CIRCULO DE BUGA - VALLE
DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO  EDICTO N° ESU 00209 EL SUSCRITO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia de los causantes MANUEL ANTONIO
SAAVEDRA GONZALEZ CÉDULA DE CIUDADANÍA
N°. 2.506.898 AURA MARIA RODRIGUEZ DE SAAVE-
DRA CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 29.270.446
Fallecidos el 06/06/1998 - 26/12/2002, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta, diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 20
DE NOVIEMBRE DE 2019, por MARIA DEL CARMEN
SAAVEDRA DE HERNANDEZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 29.274.265, PABLO JULIO SAAVE-
DRA RODRIGUEZ identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 6.183.864, ANA TERESA SAAVEDRA DE
ESPINOSA identificada con cédula de ciudadanía No.
29.281.217, CRISTOBALINA SAAVEDRA DE MONCA-
DA identificada con cédula de ciudadanía No.
29.282.845, AURA LIGIA SAAVEDRA DE VALDES iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 38.851.666,
MANUEL ANTONIO SAAVEDRA RODRIGUEZ identifi-
cado con cédula de ciudadanía No. 14.876.099,
BERTHA ALICIA SAAVEDRA RODRIGUEZ identificada
Con cédula de ciudadanía No. 38.854.140, MIGUEL
JOSE SAAVEDRA RODRIGUEZ identificado con cédu-

la de ciudadanía No.  14.881.375, LUZ MARINA
SAAVEDRA RODRIGUEZ Identificada con cédula de
ciudadanía No. 38.867.455 y DERLY JOHANA SAAVE-
DRA RIVERA identificada con cédula de ciudadanía
No. 38.463.583, EN CALIDAD DE HEREDEROS. Se ini-
cio el trámite mediante el ACTA N° 0076 del 6 DE
DICIEMBRE DE 2019, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplía circulación
nacional y su difusión.en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se
fija el dia 9 DE DICIEMBRE DE 2019 a las 8:00 a.m y
se desfijará el día 19 DE DICIEMBRE DE 2019 a las 6
PM (M/PM) FERNANDO MAURICIO ROJAS
FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA - ENCARGADO EL PRESENTE EDICTO SE DES-
FIJA el día 10 DE DICIEMBRE DE 2019 a las 6 PM
(M/PM)  EL NOTARIO.COD.INT.19578

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTA-
GO VALLE UBICADO EN LA CALLE 11 5-67 PISO 1
TELEFONO 2140637 EMPLAZA A: HECTOR FABIO
QUINTERO MEJIA C.C 2.652.944 PROCESO: EJECUTI-
VO    (RAD. 2018-00477-00) DEMANDANTE: BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT 800037800-8
DEMANDADO: HECTOR FABIO QUINTERO MEJIA C.C
2.652.944 AUTO QUE SE NOTIFICA: (AUTO No. 4038
DE SEPTIEMBRE 10 DE 2018 QUE LÍBRA MAN-
DAMIENTO DE PAGO) PARA LOS EFECTOS
SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL CODIGO GENERAL
DEL PROCESO, SE LIBRA EL PRESENTE LISTADO
PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION; EN UN MEDIO
DE CIRCULACION PRENSA; EL CUAL PODRA SER
PUBLICADO EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMINGO,
COMO "DIARIO EL ESPECTADOR, LA REPUBLICA, EL
OCCIDENTE O EL TIEMPO". SE LE ADVIERTE AL
EMPLAZADO QUE DE NO COMPARECER EN EL TER-
MINO DE (15) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PUB-
LICACION DEL EDICTO, SE LE DESIGNARA UN
CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRA LA
NOTIFICACION PERSONAL
REQUERIDA.COD.INT.19578

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ARTICULO 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO LA SUSCRITA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA ANUNCIA: Que
mediante auto librado dentro del proceso de sucesión
intestada bajo radicado 2019-00280 de fecha vein-
ticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve (2019),
proferido por el Juzgado Promiscuo de Familia
Roldanillo Valle del Cauca, se ordenó emplazar a las
demás PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean
con derecho a intervenir dentro del proceso en refer-
encia para que se presenten a hacer valer sus dere-
chos oportunamente; El emplazamiento se entenderá
surtido transcurridos quince (15) días después de pub-
licada la información de dicho registro. Si los emplaza-
dos no comparecen se le designara CUR ADOR AD-
LÍTEM, de conformidad con el artículo 108 del C.G.P.
NOMBRE DEL EMPLAZADO:     PERSONAS INDETER-
MINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTER-
VENIR DENTRO DEL PROCESO CLASE DE PROCESO:
SUCESION INTESTADA DEMANDANTE:
JOSE ALVEIRO DUQUE MURIEL  DEMANDADO:
TERESITA DUQUE MURIEL, EDILBERTO DUQUE
MURIEL, ORLANDO DUQUE MURIEL, NANCY DUQUE
MURIEL JUZGADO QUE LO REQUIERE: JUZGADO
PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE
DIARIO DE PUBLICACION: DIARIO DE OCCIDENTE DIA
DE PUBLICACION:        DOMINGO TERMINO DE PUB-
LICACION:   UNA SOLA VEZ .COD.INT.19578

EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTA-
GO VALLE UBICADO EN LA CALLE 11 5-67 PISO 1
TELEFONO 2140015 EMPLAZA A: DIEGO ARMANDO
MORALES MORA C.C 1.094.896.542 PROCESO: EJEC-
UTIVO (RAD. 2019-00450-00) DEMANDANTE:
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT 800037800-

8 DEMANDADO: DIEGO ARMANDO MORALES
MORA C.C 1.094.896.542 AUTO QUE SE NOTIFICA:
(AUTO INTERLOCUTORIO No. 2125 DE SEPTIEMBRE
17 DE 2019 QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO)
PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE LIBRA EL PRE-
SENTE LISTADO PARA SU RESPECTIVA PUBLICA-
CION; EN UN MEDIO DE CIRCULACION PRENSA; EL
CUAL PODRA SER PUBLICADO EXCLUSIVAMENTE EL
DIA DOMINGO, COMO "DIARIO OCCIDENTE O LA
REPUBLICA". SE LE ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE
DE NO COMPARECER EN EL TERMINO DE (15) DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL EDIC-
TO, SE LE DESIGNARA UN CURADOR AD-LITEM CON
QUIEN SE SURTIRA LA NOTIFICACION PERSONAL
REQUERIDA.COD.INT.19578

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA A : LUIS HORACIO ZAPA-
TA SÁNCHEZ C.C. No. 16.225.261 PROCESO : EJECU-
TIVO DE MINIMA CUANTIA (RAD. 2019-00475-00)
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO NIT. 800.037.800-
8 DEMANDADO:  LUÍS HORACIO ZAPATA SÁNCHEZ
C.C. No. 16.225.261  AUTO QUE SE NOTIFICA: (Autos
Nrs. 3881 de 9 de septiembre de 2019 y 4255 de 27 de
septiembre de 2019, dictado en el proceso ejecutivo
de minina cuantía por Banco Agrario contra Luis
Horacio Zapata Sánchez, que libro mandamiento de
pago) PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART.
108 DEL C. GENERAL DEL PROCESO, SE ELABORA EL
PRESENTE LISTADO Y SE ENTREGA COPIA A LA
PARTE INTERESADA PARA SU RESPECTIVA PUBLICA-
CION, EN UN MEDIO DE CiRCULACIÓN NACIONAL
PRENSA; EL CUAL DEBERA SER PUBLICADO EXCLU-
SIVAMENTE EL DIA DOMINGO, COMO "EL PAÍS", "EL
TIEMPO", "LA REPÚBLICA", "OCCIDENTE". SE LE
ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE DE NO COMPARE-
CER EN EL TERMINO DE QUINCE (15) DIAS HABILES
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO EN EL
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS
QUE LLEVARA EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDI-
CATURA, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PARA-
GRAFO 1o DEL MENCIONADO ARTICULO 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE LES DESIG-
NARA CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRA
LA NOTIFICACION PERSONAL REQUERIDA. SE EXPI-
DE EN CARTAGO VALLE, A LOS TRECE (13) DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE
(2019). LEIDY JHOANA ZAPATA VANEGAS SECRE-
TARIA.COD.INT.19578

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA A: MARTHA CECILIA
CASTAÑO TAMAYO, ANA PATRICIA CASTAÑO
TAMAYO, LINA YUDIT CASTAÑO TAMAYO, LIZ LEAN-
DRA CASTAÑO TAMAYO Y DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A
INTERVENIR EN EL PROCESOS RESPECTO DEL PRE-
DIO UBICADO EN LA CARRERA 1A N° 38-14 DE LA
CIUDAD DE CARTAGO- VALLE CON MATRICULA
INMOBILIRIA No. 375-75113 PROCESO: VERBAL
SUMARIO DE PERTENENCIA (RAD. 2019-00577-00)
DEMANDANTE: INÉS FRANCO GARCIA AUTO QUE
SE NOTIFICA: (AUTO No. 4958 DE 8 DE NOVIEMBRE
DEL 2019, ADMITIÓ DEMANDA VERBAL SUMARIA
DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO) PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN
EL ART. 108 DEL C. GENERAL DEL PROCESO, SE LIBRA
EL PRESENTE LISTADO Y SE ENTREGA COPIA A LA
PARTE INTERESADA PARA SU RESPECTIVA
PUBLICACIÓN, EN UN MEDIO DE CIRCULACIÓN
NACIONAL PRENSA; EL CUAL DEBERA SER PUBLICA-
DO EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMINGO, COMO "EL
PAÍS", "EL TIEMPO", "LA REPÚBLICA", "OCCIDENTE".
SE LE ADVIERTE A LOS EMPLAZADOS QUE DE NO
COMPARECER EN EL TERMINO DE QUINCE (15) DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL EDIC-
TO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS QUE LLEVARA EL CONSEJO SUPERI-
OR DE LA JUDICATURA, TAL Y COMO LO ESTABLECE
EL PARAGRAFO 1o DEL MENCIONADO ARTICULO
108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE CON-

TINUARA CON EL TRÁMITE DEL PROCESO. SE EXPI-
DE EN CARTAGO VALLE, A LOS OCHO (8) DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE
(2019). LEIDY JHOANA ZAPATA VANEGAS SECRE-
TARIA.COD.INT.19578

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CARTAGO
VALLE EDICTO EMPLAZAMIENTO A PERSONAS
DETERMINADAS E INDETERMINADAS ARTÍCULO
108 CGP DEMANDANTE:      MARY CIELO GIRALDO
ESPINOSA ACREEDORA DE HEREDEROS-. CAU-
SANTE:  MARIA FABIOLA MARIN ALVAREZ, identifi-
cada con la Cédula de Ciudadanía No 30.307738.
PROCESO: SUCESIÓN  INTESTADA COMO ACCIÓN
OBLICUA.  RADICADO: 2018-00567- 00 AUTO
ADMISORIO: No. 2631 del 29 noviembre 2018.
HEREDEROS DETERMINADOS: Marina Orjuela Marín
identificada con Cédula de ciudadanía No. 29.380.631,
Gladis Orjuela Marín Identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 29.393.096, María Lillath Galvis Marín
identificada con Cédula de Ciudadanía No.
31.406.110, María Ernestina Orjuela Marín identifica-
da con Cédula de Ciudadanía No. 31.418.882. EL JUZ-
GADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CARTAGO VALLE:
Emplaza a todas y cada una de las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de la presente
causa mortuoria y en especial a Gladis Orjuela Marín
Identificada Con Cédula De Ciudadanía No.
29.393.096, entendiéndose notificadas 15 días
después de la publicación realizada en el registro
nacional de personas emplazadas que lleva el Consejo
Superior de la Judicatura de acuerdo al parágrafo 1
del artículo 108 del CGP.COD.INT.19578

Republica de Colombia Libertad y Orden Juzgado
Laboral del Circuito Roldanillo- Valle del Cauca Palacio
de Justicia - Carrera 7 N° 9-02 - Teléfono 249 09 94-
Fax 249 09 89 EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO
DE ROLDANILLO VALLE EMPLAZA: A la sociedad
SERVIAGRIC S.A. con la finalidad de que, a través de
su representante legal, comparezca ante este Juzgado
a ponerse a derecho dentro del proceso ordinario lab-
oral de primera instancia adelantado por Luis María
Zuluaga Zuluaga en su contra, proceso radicado con el
número 2018-00202 del consecutivo que se lleva en
este Despacho Judicial. En cumplimiento de lo previs-
to en el artículo 108 de Código General del Proceso, el
presente listado debe publicarse un día domingo, por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación
nacional y para ello el Juzgado ha dispuesto que lo
ordenado debe cumplirse a través de los diarios
Occidente, El País o El Tiempo. Se advierte a la entidad
emplazada que le ha sido designado un curador ad-
litem para que la represente en el proceso y que el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de su publicación en el "Registro Nacional de
Personas Emplazadas". Roldanillo (Valle), diciembre
tres (3) de dos mil diecinueve (2019). CARLOS EVELIO
PALOMINO VIVAS SECRETARIO.COD.INT.19579

Republica de Colombia Libertad y Orden Juzgado
Laboral del Circuito Roldanillo- Valle del Cauca Palacio
de Justicia - Carrera 7 N° 9-02 - Teléfono 249 09 94-
Fax 249 09 89 EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO
DE ROLDANILLO VALLE EMPLAZA: A la sociedad
SERVIAGRIC S.A. con la finalidad de que, a través de
su representante legal, comparezca ante este Juzgado
a ponerse a derecho dentro del proceso ordinario lab-
oral de primera instancia adelantado por Blanca
Aleyda Bran Arenas en su contra, proceso radicado
con el número 2018-00204 del consecutivo que se
lleva en este Despacho Judicial. En cumplimiento de
lo previsto en el artículo 108 de Código General del
Proceso, el presente listado debe publicarse un día
domingo, por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional y para ello el Juzgado ha
dispuesto que lo ordenado debe cumplirse a través de
los diarios Occidente, El País o El Tiempo. Se advierte
a la entidad emplazada que le ha sido designado un
curador ad-litem para que la represente en el proceso
y que el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de su publicación en el "Registro

Nacional de Personas Emplazadas". Roldanillo (Valle),
diciembre tres (3) de dos mil diecinueve (2019). CAR-
LOS EVELIO PALOMINO VIVAS
SECRETARIO.COD.INT.19579

Republica de Colombia Libertad y Orden Juzgado
Laboral del Circuito Roldanillo- Valle del Cauca Palacio
de Justicia - Carrera 7 N° 9-02 - Teléfono 249 09 94-
Fax 249 09 89 EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO
DE ROLDANILLO VALLE EMPLAZA:  A la sociedad
SERVIAGRIC S.A. con la finalidad de que, a través de
su representante legal, comparezca ante este Juzgado
a ponerse a derecho dentro del proceso ordinario lab-
oral de primera instancia adelantado por Gabriel
Herrera Escobar en su contra, proceso radicado con el
número 2018-00203 del consecutivo que se lleva en
este Despacho Judicial. En cumplimiento de lo previs-
to en el artículo 108 de Código General del Proceso, el
presente listado debe publicarse un día domingo, por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación
nacional y para ello el Juzgado ha dispuesto que lo
ordenado debe cumplirse a través de los diarios
Occidente, El País o El Tiempo. Se advierte a la entidad
emplazada que le ha sido designado un curador ad-
litem para que la represente en el proceso y que el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de su publicación en el "Registro Nacional de
Personas Emplazadas". Roldanillo (Valle), diciembre
tres (3) de dos mil diecinueve (2019). CARLOS EVELIO
PALOMINO VIVAS SECRETARIO.COD.INT.19579

Republica de Colombia Libertad y Orden Juzgado
Laboral del Circuito Roldanillo- Valle del Cauca Palacio
de Justicia - Carrera 7 N° 9-02 - Teléfono 249 09 94-
Fax 249 09 89 EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO
DE ROLDANILLO VALLE EMPLAZA: A la sociedad
SERVIAGRIC S.A. con la finalidad de que, a través de
su representante legal, comparezca ante este Juzgado
a ponerse a derecho dentro del proceso ordinario lab-
oral de primera instancia adelantado por José Gonzalo
Becerra Díaz en su contra, proceso radicado con el
número 2018-00205 del consecutivo que se lleva en
este Despacho Judicial. En cumplimiento de lo previs-
to en el artículo 108 de Código General del Proceso, el
presente listado debe publicarse un día domingo, por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación
nacional y para ello el Juzgado ha dispuesto que lo
ordenado debe cumplirse a través de los diarios
Occidente, El País o El Tiempo. Se advierte a la entidad
emplazada que le ha sido designado un curador ad-
litem para que la represente en el proceso y que el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de su publicación en el "Registro Nacional de
Personas Emplazadas". Roldanillo (Valle), diciembre
tres (3) de dos mil diecinueve (2019). CARLOS EVELIO
PALOMINO VIVAS SECRETARIO.COD.INT.19579

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL CARRERA 3 No. 3-26 EDIFICIO ATLANTIS OFICI-
NA 401 PISO 4 TELEFONO - 2400760 BUENAVENTU-
RA VALLE EMPLAZADOS TRANSCONSUL S.A.S
ALEXANDER ALZATE ECHEVERRY CEDULA O NIT
835001984-6 C.C. 18.512.847 DEMANDANTE BANCO
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
NIT.860003020-1 FONDO NACIONAL DE GARANTlAS
S.A. SUBROGATARIO NIT.8350019846 DEMANDADO
TRANSCONSUL S.A.S ALEXANDER ALZATE ECHEV-
ERRY PROCESO EJECUTIVO DE PRIMERA INSTANCIA
OBJETO COMPARECER A ESTE DESPACHO PARA LA
NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO No. 781 DEL 25 DE    NOVIEM-
BRE DE 2017. Y EL AUTO 315 DEL  7  DE  MAYO DE
2018, QUE ACEPTO LA SUBROGACION
PARCIAL A FAVOR DEL FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS S.A. EL EMPLAZAMIENTO SE ENTEN-
DERA SURTIDO TRANSCURRIDO 15 DlAS DESPUES
DE LA PUBLICACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE
PERSONANAS EMPLAZADAS ARTS. 108 Y 293 C.G.P)
RADICACION 2017-00181-00  BUENAVENTURA 4 DE
DICIEMBRE DE 2019 OMAR SILVIO VERGARA
JARAMILLO SECRETARIO. COD.INT.19586
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19561
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: Herederos indeterminados
e interesados en este proceso.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE
MENOR CUANTIA   
PARTE DEMANDANTE: JOSE EYNER MARQUEZ LONDOÑO
PARTE DEMANDADA: MUNICIPIO DE TULUA VALLE
JUZGADO:   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
TULUA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-254 Auto No.
074, Febrero 7 de 2019.  En donde se aboca y admite. y  Auto
No. 375, Julio 16 de 2019 en donde se declara Sucesión
Procesal de ANA ROSA  LONDOÑO DE MARQUEZ y el
emplazamiento a los herederos indeterminados e interesados

NO. RECIBO/ PUBLICACION:
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SOCIEDAD ADMIN-
STRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS POR-
VENIR S.A
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DEMANDA ORDINARIA LABO-
RAL DE PRIMERA INSTANCIA.
PARTE DEMANDANTE: ROBERTH IVAN GONZALEZ FIGUEROA
C.C. No.76.141.808 de Caloto (Cauca)
PARTE DEMANDADA:   SOCIEDAD ADMINSTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A NIT
800.224.808.-8
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI VALLE CRA 1 No.  13 - 42 ANTIGUA CAJA AGRARIA.
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-31-05-002-2018-00277-
00 ARTÍCULO 108 C. G. P: SE ENTENDERA SURTIDO
TRANSCURRIDOS (15) DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA
INFORMACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS.

NO. RECIBO/ PUBLICACION:
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GLADYS YOLANDA BAL-
ANTA CABEZAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66.922.765
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO DE MINI-
MA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: SEGUNDO DANIEL ROSERO ERAZO
PARTE DEMANDADA: GLADYS YOLANDA BALANTA
CABEZAS
JUZGADO: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE
JAMUNDI.
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019- 00270-00 MAN-
DAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO 963 DE FECHA
20 DE MAYO DE  2019.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19531
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  HAROLD JOSE OSPINA
SERNA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CC. # 16.238.982
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA.
PARTE DEMANDADA:  HAROLD JOSE OSPINA SERNA
JUZGADO: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMI-
RA PALACIO DE JUSTICIA CARRERA  23 No. 29 - 09 TERCER
PISO
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-120 AUTO A NOTIFICAR:
INTERLOCUTORIO No. 1101 DE MAYO 09 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19562
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION

PARTE DEMANDANTE: GLORIA URBANO DE MENDEZ, EDNA
RUTH MENDEZ URBANO, GLORIA ISLENA MENDEZ URBANO,
LUZ STELLA MENDEZ URBANO, BRENDA MENDEZ CASTRO Y
ALLISON MENDEZ BENAVIDES
PARTE DEMANDADA: CAUSANTES CARLOS ARTURO
MENDEZ HERRERA
JUZGADO: JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400301120160032700
PROVIDENCIA A NOTIFICAR     AUTO ADMISORIO DE FECHA
JUNIO 27 DE 2016 Y OCTUBRE 17 DE 2019 QUE DISPUSO
ESTE EMPLAZAMIENITO FECHA EXPEDICION OCTUBRE 24 DE
2010  (Artículos 108. 293 y 490 del Código General del
Procoso.)

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19562
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INVERSIONES FRANCO
SAINT S.A.S
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A
PARTE DEMANDADA: INVERSIONES FRANCO SAINT S.A.S Y
RAFAEL ANGULO FRANCO
JUZGADO: 33 Civil Municipal De Cali
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 33-201700641-00 PROVIDEN-
CIA Y FECHA auto No 3728 del 12 de octubre de 2017 ARTIC-
ULO 293 CGP

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19533
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ARCESIO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16.789.309
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE
MÍNIMA CUANTÍA
PARTE DEMANDANTE: FEDERACIÓN NACIONAL DE COMER-
CIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA
PARTE DEMANDADA: ARCESIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
JUZGADO: QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION : 2019-788-00 AUTO INTERLOCUTORIO No.
2037 DE SEPTIEMBRE 25 DE 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19534
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARMEN EMILIA
ZAMORANO RAMOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66.917.881
NATURALEZA DEL PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIEN-
TO DEL DERECHO LABORAL
PARTE DEMANDANTE: CELMY AMPARO FLOREZ RODRÍGUEZ
PARTE DEMANDADA:DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA
JUZGADO: QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE CALI  
NO.RADICACION :2019-00050 AUTO DE SUSTANCIACIÓN
No. 843 DEL 12 NOV. /19

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19558
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YAMID GUALI
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:DIVORCIO
PARTE DEMANDANTE:OLGA LUCIA MARTINEZ JIMENEZ
PARTE DEMANDADA:YAMID GUALI
JUZGADO: CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO
DE CALI (VALLE)
NO.RADICACION :76001 3110014 2019 00423 00ART. 108 -
293 C.G.P. Recibir notificación del Auto No. 1261 de fecha 25
de septiembre de 2019, que admite la demanda.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19557
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: KLAIDER     ELENA
ROMERO GARCIA, YENNIFER OCHOA ROMERO y BRANDON
OCHOA ROMERO, representado por su señora madre KLAIDER
ELENA ROMERO MARIN

CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE SIMULACIÓN
PARTE DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE OCHOA VARGAS
PARTE DEMANDADA:  KLAIDER     ELENA     ROMERO GAR-
CIA, YENNIFER OCHOA ROMERO y BRANDON OCHOA
ROMERO, representado por su señora madre KLAIDER ELENA
ROMERO MARIN
JUZGADO: DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 3103 010 2019 00013
00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICACION DEL AUTO No. 079
DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2019  ART. 108-293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19553
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: AMANDA  REBELLÓN
SALGUERO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:31.254.303
NATURALEZA DEL PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA SINGU-
LAR DE MÍNIMA CUANTÍA
PARTE DEMANDANTE:COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SER-
VICIOS INTEGRALES Y TECNOLÓGICOS COOPTECPOL
PARTE DEMANDADA:AMANDA  REBELLÓN SALGUERO
JUZGADO: VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION :2019-009 AUTO INTERLOCUTORIO No. 0228
DE SANTIAGO DE CALI, ENERO 31 DE 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19554
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OSCAR IVÁN RAMÍREZ
LUGO Y VICTOR ALFONSO IZQUIERDO TRIVIÑO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:1.144.034.687   Y 1.112.460.842
NATURALEZA DEL PROCESO:DEMANDA EJECUTIVA SINGU-
LAR DE MÍNIMA CUANTÍA
PARTE DEMANDANTE:COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SER-
VICIOS INTEGRALES Y TECNOLÓGICOS COOPTECPOL
PARTE DEMANDADA:OSCAR IVÁN RAMÍREZ LUGO Y VICTOR
ALFONSO IZQUIERDO TRIVIÑO
JUZGADO: VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION :2019-805 AUTO INTERLOCUTORIO No. 2423
DE SANTIAGO DE CALI, JULIO 31 DE 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19557
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: IGNACIO DE JESUS
DUQUE PINEDA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITU-
CION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO
PARTE DEMANDANTE: JOSE RIGOBERTO MESA SAN-
MARTIN, en su calidad de apoderado general de CARLOS
ANDRES MESA GOMEZ
PARTE DEMANDADA: IGNACIO DE JESUS DUQUE PINEDA y
JHONY ALEJO DUQUE RAMIREZ
JUZGADO: PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL JAMUNDI -
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76364 4089 001 2019 - 00207
- 00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO
No. 474 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2019, QUE ADMITE LA
DEMANDA. ART. 108 - 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19579
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ALQUIMIA SOLUCIONES
INTEGRALES DE INGENIERÍA S.A.S
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:EJECUTIVO PARA LA EFECTIVI-
DAD DE LA GARANTIA REAL
PARTE DEMANDANTE:AAA CONSTRUEQUIPOS S.A.S
PARTE DEMANDADA:ALQUIMIA SOLUCIONES INTEGRALES
DE INGENIERÍA S.A.S
JUZGADO: VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE)
NO.RADICACION :76001 4003023 2018 00798 00 OBJETO:
RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO No. 66  DE FECHA 15 DE
ENERO DE 2019 ART. 108  - 293 C.G.P

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19580
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LOS HEREDEROS
INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR SOCRATES PAZ
PATIÑO (Q.E.P.D)
NATURALEZA DEL PROCESO: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONI-
AL
PARTE DEMANDANTE: MILEIDY , EVLIN, RODIN Y JHON
JULIAN MARQUEZ ESTERILLA
PARTE DEMANDADA:JOSE RODOLFO PAZ MARQUEZ EN
CALIDAD DE HEREDERO DETERMINADO Y LOS HEREDEROS
IN DETERMINADOS DEL SEÑOR SOCRATES PAZ PATIÑO
(Q.E.P.D)
JUZGADO: NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CIRCUITO
JUDICIAL DE CALI
NO.RADICACION :2019-00465-00 AUTO DE FECHA 20M DE
NOVIEMBRE DE 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19580
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LA DEMANDADA
SEÑORA MARGARITA BOLUMAR GARCIA
NATURALEZA DEL PROCESO:DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL
PARTE DEMANDANTE:LILIANA RODRIGUEZ REALPE
PARTE DEMANDADA:MARGARITA BOLUMAR GARCIA
JUZGADO: PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI-
VALLE
NO.RADICACION :76-001-31-10-001-2019-00546-00 AUTO
No. 3787 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ADA MILENA RAMIREZ
BUCHELI Y EBELIN ELSI RAMIREZ BUCHELI
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. No. 31.287.206 - C.C.
38.942.641
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE:CARTONES Y PLASTICOS LA DOLORES
LTDA Nit. 900.299.137-9
PARTE DEMANDADA:ADA MILENA RAMIREZ BUCHELI C.C.
No. 31.287.206 EBELIN  ELSI RAMIREZ BUCHELI C.C.
38.942.641
JUZGADO: ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLE DE CALI-VALLE
NO.RADICACION :76001 4189 011 2019 00064 00 OBJETO:
RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO  DE MANDAMIENTO DE
PAGO No. 494 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019 ART. 108 - 293
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  19582
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: HERNANDO CUCALON SALCEDO
C.C.No. 14.977.164 de Cali
PARTE DEMANDADA: MARTHA NIRIEDY BEDOYA CARDONA
C.C.No. 66.759.771
JUZGADO: JUZGADO DECIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MULTIPLES DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00965-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19584
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ROSA MARIA HENAO
BEDOYA (Litisconsorcio del extremo pasivo).
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: N°. 29.45.427.
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DECLARACION PERTE-
NENCIA
PARTE DEMANDANTE: CARMEN ROSA VERA DE VARGAS
PARTE DEMANDADA: Rosa María Henao Bedoya y Personas
Inciertas e Indeterminadas
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GINEBRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2019-00252-00 (ARTÍCULO
293 /108 C.G.P.)

NO. RECIBO/ PUBLICACION:
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RUBEN DARIO MUÑOZ
MORENO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. No. 19.379.782
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:CARTONES Y PLASTICOS LA DOLORES
LTDA Nit. 900.299.137-9
PARTE DEMANDADA:RUBEN DARIO MUÑOZ MORENO C.C.
No. 19.379.782
JUZGADO: ONCE DE PEQUEÑAS CUASAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLE DE CALI-VALLE
NO.RADICACION :76001 4189 011 2019 00589 00 OBJETO:
RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO  DE MANDAMIENTO DE
PAGO No. 1394 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 ART.
108 - 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19579
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DEL SEÑOR HERNANDO ALFARO PEÑUELA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:VERBAL DE EXTINCIÓN HIPOTE-
CA  POR PRESCRIPCIÓN
PARTE DEMANDANTE:SILVIA DEL CARMEN ZAMBRANO
CHARJUELAN
PARTE DEMANDADA:HEREDEROS INDETERMINADOS DEL
SEÑOR HERNANDO ALFARO PEÑUELA
JUZGADO: QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION :76001 4003005 2019 00698 00 OBJETO:
RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA No. 1794 DE FECHA 19 DE SEPTIEMBREDE 2019
ART. 108  - 293 C.G.P

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 19576
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GLADYS YOLANDA BAL-
ANTA CABEZAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:66.922.765
NATURALEZA DEL PROCESO:PROCESO EJECUTIVO DE MINI-
MA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE:SEGUNDO DANIEL ROSERO ERAZO
PARTE DEMANDADA:GLADYS YOLANDA BALANTA
CABEZAS
JUZGADO:  TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
NO.RADICACION :2019- 00270-00 MANDAMIENTO DE
PAGO:AUTO INTERLOCUTORIO 963 DE FECHA 20 DE MAYO
DE  2019.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OLGA LUCY TAMAYO
VELEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:66.750.609
NATURALEZA DEL PROCESO:VERBAL SUMARIO DE PRE-
SCRIPCIONEXTINTIVA DE HIPOTECA
PARTE DEMANDANTE:YINED LOPEZ CORTES, en calidad de
apoderada general del señor RODRIGO TENORIO
PARTE DEMANDADA:OLGA LUCY TAMAYO VELEZ
JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA (VALLE)
NO.RADICACION :2019 00218 00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICA-
CION DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA No. 819 DE
FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2019 ART. 108 - 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PAULA MARISOL BARCIA
CORDOBA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 130.632.874-9
NATURALEZA DEL PROCESO: LEVANTAMIENTO DE AFECTA-
CION A VIVIENDA FAMILIAR
PARTE DEMANDANTE: FERNANDO ALBERTO JIMENEZ
VALENCIA
PARTE DEMANDADA: PAULA MARISOL BARCIA CORDOBA
JUZGADO: CATORCE DE FAMILIA DE CALI
NO.RADICACION : 76001311001420190038400 AUTO 1574

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  19529
JUZGADO:   1 Civil del Circulo de Ejecución de Sentencias Cali
Fecha y Hora Apertura Licitación:     FEBRERO 13 DE 2020 - 10:00 A.M.
Bien Materia del Remate:    M I 370-124806 FOLIO 406 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI - VALLE: SE TRATA DE UN BIEN
INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO, ubicado: 1) CARRERA 38D -3-70 HOY - CASA LOTE B/SANTA ISABEL CALLE 18 SUR CRAS 13A Y 14 SUR. DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO CALI. VEREDA CALI.
Valor del avaluó : $282 592 500.oo
Valor  Base Licitación:    70 %  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluó
No. Radicación Expediente:   760013103-013-2007-00002-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre: DMH SERVICIOS INGENIERÍA SAS - CAROLINA CORREA VARGAS folio 395  CALLE 15 N #  6N 34 OFICINA 404 EDIFI-
CIO ALCAZAR BARRIO GRANADA DE CALI SIN NUMERO. 302 4696971 / 310 4183960 / 8819430

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  19557
JUZGADO:   2o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:     ENERO 17 DE 2020 HORA 09:00 AM  
Bien Materia del Remate:     MI. 370-19498 (FL 26 C-2) DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI - VALLE: SE TRATA DE UN BIEN
INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO, ubicado 1) LOTE 41 MANZANA O URBANIZACIÓN CIUDAD CAPRI. 2) CARRERA 78 A No. 6 - 45 DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE
DEL CAUCA, MUNICIPIO CALI, VEREDA CALI.
Valor del avaluó : $317.530.500.00.
Proceso:      
Valor  Base Licitación:      70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluó
No. Radicación Expediente:   760013103-006-2017-00110-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     BODEGAJES Y ASESORIAS SÁNCHEZ ORDOÑEZ S.A.S. - RODRIGO ZUÑIGA RODRÍGUEZ - (folio 75- 76 C-2) CRA. 2
C No. 40- 49 APTO 303A (folio 75 C2) DE LA CIUDAD DE CALI. TELÉFONO: 3827756 -3153827756

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.
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